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PRESENTACIÓN 

El presente documento contiene los resultados de la evaluación externa del trabajo realizado por DECA Equipo Pueblo durante los años 2002, 2003 y 2004, Las actividades objeto de esta evaluación se inscriben en el marco del Plan Estratégico 2002-2005. La evaluación es parte de los acuerdos de la institución con NOVIB, agencia holandesa que ha apoyado institucionalmente a Equipo Pueblo desde  hace varios años.

Esta evaluación pretende ofrecer a Equipo Pueblo recomendaciones útiles que puedan ser consideradas en el próximo Plan Estratégico institucional, a elaborarse a finales del presente año. De aquí que el objetivo general de este proceso es “evaluar la pertinencia y desarrollo de las estrategias, la coherencia entre los programas y los resultados parciales del Plan Estratégico 2002-2005”.

Enfoque

El enfoque seleccionado para llevar adelante la evaluación privilegió el análisis cualitativo y la identificación del impacto de los resultados del trabajo de la institución, a partir de la valoración del desempeño y las capacidades de DECA-Equipo Pueblo. Sin embargo, más allá del mero inventario de acciones y resultados, la presente evaluación estuvo animada por un sentido prospectivo capaz de orientar el plan estratégico del próximo período.

Los indicadores cualitativos que se diseñaron para dar cuenta del trabajo de DECA-Equipo Pueblo, en su papel de actor social que incide en los asuntos de interés público, fueron los siguientes:

a) Para medir la viabilidad (factibilidad) y pertinencia (utilidad) del proyecto institucional:

Validez del planteamiento estratégico de la institución en el entrono nacional e internacional. 

Consistencia del planteamiento estratégico con la estructura organizacional y la gestión institucional 

b)
Para medir el impacto (modificación provocadas en el entorno y éxito de las acciones):

Cambios en las prácticas de los gestores de la política pública

Alcances de la incidencia política en los asuntos de interés público

Avances en la aplicación de ejes transversales (equidad de genero, participación ciudadana)

c) Para medir la eficacia (resultados alcanzados) y eficiencia (uso adecuado de los recursos):

Principales resultados de los programas 

Principales resultados del trabajo en las regiones

Estrategias  para el uso de los recursos

Metodología

La evaluación se realizó conforme a los siguientes pasos: 

1. Análisis documental, que implicó la lectura del Plan Estratégico 2002-2005, de los programas y proyectos institucionales y de los informes anuales de 2002, 2003, y 2004. También se revisaron otros documentos que los socios y funcionarios consideraron recomendables para conocer de manera explícita el quehacer general de la institución y de cada uno de los programa y de los proyectos regionales.

2. Entrevistas y visitas de campo, para lo cual se elaboraron cuestionarios y guías de observación que orientaron la reflexión e intercambios con los miembros de la institución y con actores externos involucrados en los programas y proyectos institucionales. 

3. Sistematización y análisis de la información proporcionada y de las reflexiones hechas por las personas entrevistadas y las que se obtuvieron en las visitas de campo. 

4. Jornada de presentación de los hallazgos principales, las conclusiones y las recomendaciones. Con este propósito se realizó una reunión de trabajo (devolución) con socios y funcionarios de la institución donde se recogieron  observaciones y sugerencias sobre lo planteado por el equipo evaluador. 

5. Redacción del documento final, considerando las sugerencias y observaciones que hicieron los miembros de la institución.

Contenido

El contenido general del presente documento está estructurado partiendo de los antecedentes institucionales y del contexto nacional; en estos acápites se hace alusión a la historia de DECA Equipo Pueblo y a la actual situación social y política del país, incluyendo un análisis de los retos de las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC). 

En los siguientes apartados se presentan los hallazgos y las valoraciones sobre la viabilidad y la pertinencia del proyecto institucional (misión, visión y valores), las capacidades generales, la estructura orgánica y la Red Equipo Pueblo. También, se analiza la gestión institucional en sus características generales y en lo que respecta a la gestión de los recursos humanos con que cuenta la institución.  

En el quinto apartado, se presentan los impactos de los programas, los proyectos regionales y las áreas de apoyo institucional, que dan cuenta de la eficacia y eficiencia del trabajo desarrollada en cada una de las unidades funcionales desde donde Equipo Pueblo desarrolla sus intervenciones. El sexto apartado, contiene las conclusiones a partir de los hallazgos principales.

El documento finaliza estableciendo las principales lecciones aprendidas a partir de las conclusiones, para terminar proporcionando una serie de recomendaciones para las instancias de dirección y operativas, los programas, las áreas y la red Equipo Pueblo.


1. ANTECEDENTES

DECA-Equipo Pueblo es una organización civil con una larga trayectoria. Su actual planteamiento estratégico, su estructura organizativa y su dinámica operativa son el producto de un conjunto de transformaciones experimentadas en el transcurso de su historia. Fiel a su compromiso con una visión de nación y a un referente ético y político, Equipo Pueblo ha sido una organización capaz de modificarse a sí misma en función de los retos que la evolución política, cultural y socioeconómica del país le han planteado.

Fundado en 1977, bajo los auspicios de Don Sergio Méndez Arceo, obispo de Cuernavaca, y de Don José Álvarez Icaza, la génesis de DECA-Equipo Pueblo puede ubicarse en dos espacios sociales precisos. Por un lado, en las llamadas comunidades eclesiales de base, corriente que, con fundamento en los principios de la teología de la liberación, concibe al compromiso con las causas de los sectores populares como la expresión más nítida de la práctica de vida cristiana. Por otro lado, en las distintas modalidades del movimiento social, desde grupos campesinos hasta grupos urbano-populares, con todo el bagaje conceptual, ideológico y estratégico de la izquierda revolucionaria. Ambas fuentes, si bien ya no determinan ni la orientación estratégica ni el quehacer cotidiano de Equipo Pueblo, sí explican en buena medida la mística y el compromiso que lo caracterizan.

En sus inicios, tanto la matriz cristiana como la de la izquierda revolucionaria se evidencian a través de una orientación del trabajo en favor y en apoyo a diversas manifestaciones del movimiento social. Es una organización poco institucional que, asimismo, desconfía de los procedimientos y de las vías institucionales. Opera y se concibe a sí misma como una organización de acompañamiento y apoyo al movimiento social y popular constituido a partir de las experiencias de las comunidades eclesiales de base y de las coordinadoras de masas, integradas por organizaciones gremiales y populares del campo y la ciudad.

A principios de la década de los años ochenta, los esfuerzos de EP se orientan a la regionalización de sus actividades de apoyo y acompañamiento. De esta forma, se definen como una ONG de masas con una vocación federativa que agrupa organizaciones y movimientos sociales de Morelos, Jalisco, Durango, Chihuahua, Oaxaca, Chiapas, Veracruz, La Laguna y Estado de México. Esta orientación implicó no sólo el apoyo de los procesos autogestivos, sino la adopción de la lógica y los ritmos del propio movimiento social.

Esta estrategia se modificó en el sentido de que más que el apoyo a los frentes regionales, se tendió a favorecer el desarrollo de experiencias de autodesarrollo comunitario que demandó, sin renunciar a los recursos de la movilización, un proceso de profesionalización del trabajo con las organizaciones sociales. Para tal efecto, se identificaron cuatro regiones que, por su vinculación histórica con las comunidades eclesiales de base (Morelos y Veracruz) y con el movimiento popular (Iztapalapa) y campesino (Chihuahua), mejor expresaban el compromiso de trabajo y la vocación de EP. Paralelamente, se hizo cada más evidente que la evolución de la realidad nacional planteaba a una organización como Pueblo la necesidad de su institucionalización. Se avanzó en esta dirección y EP se convirtió en una ONG de desarrollo, orientada a promover formas alternativas y autogestionarias de desarrollo con apoyo de la cooperación internacional.

Ya en la década de los años noventa, en el contexto de la transición democrática, EP adopta a plenitud la agenda democrática y, sin perder su naturaleza de ONG de desarrollo, se empieza a perfilar cada vez más como una organización orientada a la incidencia en el diseño y ejecución de las políticas públicas. En el marco de un régimen político autoritario, ello implicó que los proyectos regionales hicieran las veces de mecanismos constructores de una conciencia cívica de participación dirigida a la modificación de las políticas económicas y sociales. Estas experiencias enriquecieron el proyecto de EP y lo fueron perfilando a lo que hoy en día resulta más característico de la institución: su compromiso con la democracia, con la participación ciudadana, con los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales y con la incidencia.

Por su historia, EP es una organización con capacidad de acción y propuesta. Una vez consumada la alternancia, y en particular durante el periodo abarcado por la presente evaluación, la organización ha dado muestras de capacidad para reaccionar a los cambios del entorno y para anticiparse a los hechos.


2. EL CONTEXTO

En el periodo 2002-2004, la evolución del contexto político y socioeconómico nacional ha planteado una amplia gama de desafíos a las organizaciones de la sociedad civil y, en particular, a Equipo Pueblo. A este respecto, no se puede perder de vista que, junto con otras organizaciones civiles, Equipo Pueblo, desde su particular trinchera, contribuyó a impulsar el proceso de transición democrática.

Desde una perspectiva política, el gran referente de la vida nacional es el hecho mismo de la alternancia, como paso indispensable aunque no suficiente, del proceso de transición democrática. México, sin duda, ha avanzado en este terreno, particularmente en lo que corresponde al establecimiento de un sistema electoral que, a nivel federal, ha dado muestras de competencia técnica y de autonomía. Con todo, pese a las enormes expectativas sociales, los cambios ocurridos en el funcionamiento del régimen político, por su insuficiencia, no se han traducido en la emergencia de nuevas formas de gobernabilidad capaces de hacer de nuestra incipiente democracia un sistema eficaz de procesamiento institucional y de respuesta a las demandas de la población. Ciertamente, hay cambios, algunos de ellos verdaderamente trascendentes, pero éstos no se han traducido en una mayor capacidad para responder a las expectativas sociales, principalmente en los terrenos del desempeño económico y el bienestar social.

Cabe señalar, sin embargo, que la alternancia no permitía prever que se hubiesen de operar grandes transformaciones en cuanto al modelo económico. Como candidato, el presidente Fox nunca lo planteó. Con todo, sí se esperaba un mayor grado de involucramiento y una actitud más comprometida con el proceso de instauración democrática. En este sentido, el cambio democrático ha quedado inconcluso y, lo más importante, los avances registrados no están debidamente consolidados. A pesar de las expectativas, el nuevo gobierno privilegió la búsqueda de acuerdos para concretar las llamadas reformas estructurales y, acaso por un mal cálculo estratégico, dejó de lado los esfuerzos iniciales en materia de búsqueda de un gran acuerdo nacional que, a la postre, debía redundar en una reforma del Estado capaz de consolidar la transición y ampliar los márgenes de la gobernabilidad democrática. Tampoco han tenido lugar acciones concretas encaminadas a minar los fundamentos del corporativismo y a ensayar modalidades nuevas y democráticas de relación Estado-sociedad.

Sin embargo, sigue siendo un hecho innegable que las viejas reglas del juego del orden autoritario ya no cuentan con las condiciones políticas que les permitieron operar. Al perder su vigencia la subordinación de los poderes Legislativo y Judicial a los dictados del Ejecutivo y la de los gobiernos estatales al gobierno federal, amén de que el PRI ya no podía seguir siendo el partido oficial, también perdieron su eficacia y sus posibilidades de aplicación los mecanismos garantes de la gobernabilidad autoritaria. México vive una nueva realidad política en la que la pluralidad en la representación, la división de poderes y los gobiernos divididos son su mejor expresión. Desafortunadamente, en paralelo al advenimiento de estas nuevas realidades, no han tenido lugar las reformas necesarias para adecuar el andamiaje jurídico e institucional a los nuevos imperativos de la gobernabilidad democrática.

Como consecuencia, el Presidente ya no es el eje de la vida política nacional. Pero el espacio dejado por la presidencia fue ocupado por nuevas constelaciones de poder, desde el auge de los poderes fácticos (algunos ilegales como las redes del crimen organizado), hasta el reforzamiento de los poderes locales (que buscan replicar a escala estatal el modelo del presidencialismo autoritario). A este respecto, conviene subrayar el creciente peso político adquirido por las dirigencias partidarias. La partidocracia es una característica central de nuestro actual sistema político y, en este sentido, fuente primordial de una lógica de actuación política en la que los intereses partidarios y coyunturales son los que guían las decisiones de política pública y de comportamiento legislativo. En este marco, en virtud de esta racionalidad, los intereses del país a largo plazo parecen quedar subordinados a los cálculos electorales y a las urgencias de la coyuntura. Se inhiben la cooperación y el acuerdo y se estimula la confrontación.

Pero, para plantear las cosas en su justa dimensión, no se puede en sentido estricto hablar de una crisis de gobernabilidad ni de una situación generalizada de ingobernabilidad. El país, pese a todo, funciona y goza de una relativa estabilidad política y social. De lo que sí cabe hablar es de un déficit de gobernabilidad cuyos rasgos más visibles son la incapacidad del gobierno para cumplir sus propias metas programáticas, para sacar adelante sus principales proyectos legislativos y aun para echar adelante sus más caros proyectos de infraestructura. Este déficit de gobernabilidad se expresa, principalmente, en términos del estancamiento de la economía y de sus retrocesos en el campo de la competitividad, en sus limitaciones para generar empleos productivos y oportunidades realistas de mejora en los niveles de vida y de atenuación de la desigualdad; también se manifiesta en la incapacidad del Estado para garantizar la seguridad física y patrimonial de los ciudadanos y en los crecientes riesgos enfrentados en el terreno de la seguridad nacional.

De esta forma, nos enfrentamos a una democracia que no ha dado los resultados concretos que de ella se esperaban. Una democracia cuya ineficacia, al ocurrir en el contexto de un orden institucional disfuncional para el México de hoy y de una cultura política con fuertes resabios autoritarios, se presenta como el principal peligro para el futuro de la propia democracia. Y son precisamente estos riesgos enfrentados por nuestra democracia los que definen el principal desafío enfrentado por aquellas organizaciones que, como Equipo Pueblo, están comprometidas con las causa de la consolidación del cambio democrático.

Democracia y sociedad civil

La alternancia, sin lugar a dudas, planteó enormes retos a la sociedad civil organizada. El más visible se refiere al papel de las propias OSC en el proceso mismo de construcción democrática, en especial, a propósito de la agenda pendiente de la reforma del Estado y de las formas que deban adoptar las relaciones entre el Estado y las OSC.

La causa democrática fue, en la segunda mitad de los años noventa, un factor o un referente capaz de aglutinar los esfuerzos de una amplia gama de organizaciones, con diversas historias y aun diferentes orientaciones ideológicas. Pero una vez que la transición dio el primer paso de la alternancia, lo que estaba unido empezó a dispersarse. A este respecto, es importante señalar la orientación fundamentalmente electoral de la lucha ciudadana, en donde las consideraciones relativas a la gobernabilidad y la eficacia de la flamante democracia parecían estar ausentes o desplazadas a un segundo plano, cuya relevancia sólo era evidente para un grupo muy pequeño de organizaciones.

En particular, la cuestión de la sociedad civil durante el periodo 2002-2004 se caracteriza por esta dispersión. Esquemáticamente se puede sostener que para algunas organizaciones, sobre todo algunas orientadas a problemáticas muy específicas de desarrollo social o de corte abiertamente filantrópico, la transición se completó con la alternancia misma y, por ende, ya no procedían mayores esfuerzos en materia de construcción democrática, sino regresar a los campos específicos de cada organización buscando capitalizar de la mejor manera posible las oportunidades de apoyo que el nuevo gobierno parecía brindar. Para otras OSC, en cambio, por su orientación más política, la alternancia no agotaba la transición. Pero en este sentido cabe distinguir entre aquellas organizaciones que, debido a que la alternancia fue consumada por un partido de derecha y no de izquierda, se negaron a reconocer cualquier mérito al proceso y aun a intentar una nueva forma de relación con el nuevo gobierno, y aquellas otras para las que era preciso reconocer que, pese a su carácter limitado, la alternancia sí abrió nuevas oportunidades. Para esta últimas, entre las que se debe incluir a Equipo Pueblo, a pesar de la reticencia del gobierno y de la clase política ante la sociedad civil, era vital reconocer actitudes nuevas en algunas áreas de la administración pública y del poder legislativo con el fin de intentar nuevas formas de relación y de incidencia.

Para estas OSC, valía la pena intentar que esta limitada apertura se ampliara y se consolidara. Apostaron por la incidencia y si bien nunca se dejó de reconocer que en el nuevo contexto la movilización social y la denuncia seguían siendo necesarias, resultaba igualmente claro que ya no eran suficientes. Era preciso desarrollar nuevas formas de acción cívica y política sobre la base del principio de la corresponsabilidad. La sociedad civil debía abocarse a la incidencia y a la propuesta. Para tal efecto, era indispensable involucrarse en un proceso de transformación cultural que las preparara para desarrollar las capacidades técnicas (elaboración de diagnósticos y propuestas viables) y políticas (cabildeo y negociación) demandadas por una incidencia eficaz.

Aunque todavía son limitadas las capacidades de incidencia de la sociedad civil, algunas organizaciones, aun a contracorriente de su poca visibilidad para ciertas áreas del gobierno, de las cúpulas empresariales y de los medios de comunicación, han desarrollado importantes capacidades. La incidencia no puede ser el fruto del voluntarismo, en tanto se halla acotada por la acción de los factores reales del poder y los grandes límites que determinan tanto la orientación general del modelo económico como la globalización. De ahí que las OSC que más han apostado a la incidencia hayan igualmente desplegado una actitud propositiva y negociadora ajena al voluntarismo y al radicalismo. Muestra de ello es cómo se ha privilegiado el camino de las reformas incrementales y la concreción de alianzas intersectoriales encaminadas a dotar de sustento político y social a sus causas.

EP representa con claridad uno de los ejemplos más elocuentes de esta actitud. Más aún, se puede alegar que durante el periodo de evaluación que nos ocupa esta voluntad de incidir ha sido la guía clave para entender sus transformaciones internas y la definición de sus programas. No extraña en consecuencia que, hoy en día, visto desde el exterior, la voluntad de incidencia se haya convertido en uno de los atributos definitorios de EP.


3. EL PROYECTO INSTITUCIONAL

3.1. Validez y pertinencia
De acuerdo con el Plan Estratégico, 2002-2005, DECA-Equipo Pueblo es una institución con un proyecto claramente definido a partir de la manera en que entiende su misión y perfila una visión de sí misma. Así, EP se entiende como “una institución civil que se propone desarrollar e impulsar políticas públicas para incidir en los ámbitos económico, político, social, ambiental y cultural para fortalecer una ciudadanía que trabaja por un México más justo, equitativo y democrático”.

Por otra parte, EP se ve a sí mismo como “un actor público capaz de convocar a los sectores de la sociedad para colocar en la agenda nacional el debate sobre la justicia y la democracia”.

En otros términos, de acuerdo con su misión y su visión, EP ya no se concibe tanto como un movimiento social, sino primordialmente como una institución civil o ciudadana con la suficiente capacidad de convocatoria y como un actor público portador de una vocación de incidencia en la agenda nacional. Su ámbito de actuación, por ende, no se restringe a una determinada esfera de la vida social, sino que implícitamente se abre a una muy amplia gama de temas económicos, políticos, sociales, ambientales y culturales.

Ciertamente, se trata de un planteamiento estratégico ambicioso. Sin embargo, es también un planteamiento que resulta congruente con la trayectoria histórica de EP y que, por lo mismo, fundamenta su quehacer cotidiano en esta etapa de su vida institucional, más orientada a la propuesta y a la incidencia. Es, asimismo, un planteamiento estratégico que, a la luz del contexto político, económico, social y cultural en que se inscribe su actividad, así como de la problemática que, en dicho contexto, enfrentan las OSC, resulta válido y pertinente.

En efecto, como se señaló en la sección correspondiente al contexto, ni las actitudes acríticas que simplemente buscan acomodarse a los tiempos que corren con el fin de obtener recursos públicos, ni las posturas radicalmente críticas que, de entrada, desautorizan toda forma de relación, diálogo o negociación con las autoridades, parecen las mejores vías para desempeñar un papel transformador. La apuesta por una actitud responsable como la de EP, mientras esté sustentada en el desarrollo de las habilidades técnicas y políticas requeridas por la incidencia, se antoja la vía más productiva de relación Estado-sociedad.

La validez del planteamiento estratégico también se puede constatar desde la perspectiva de su sintonía con el universo axiológico que orienta la actividad de EP. En el Plan Estratégico 2002-2005 se establece un amplio conjunto de valores que constituye la filosofía que anima a EP. Estos valores son:

· Autonomía

· Democracia

· Equidad

· Respeto

· Solidaridad

· Justicia

· Honradez

· Transparencia

· Diálogo

· Independencia

· Dignidad
· Inclusión

· Sencillez

· Tolerancia

· Constancia

· Horizontalidad

· Profesionalismo

· Diversidad

· Autocrítica

· Responsabilidad

· Rendición de cuentas

Mas, sin poner en tela de juicio el compromiso de EP con este universo ético y valorativo, lo cierto es que el propio trabajo de evaluación nos conduce a un hallazgo significativo en el sentido de que, en la práctica, algunos de estos valores tienen mayor visibilidad y/o mayor peso que otros. A este respecto, resulta interesante observar cómo para aquellos actores gubernamentales, civiles o académicos con los que se relaciona, el trabajo de Pueblo se distingue por su apego a cuatro valores clave: profesionalismo, responsabilidad, diálogo e independencia. En este sentido, se puede inferir que los esfuerzos de EP por desarrollar las capacidades técnicas y políticas requeridas por la incidencia son de alguna manera percibidas en el exterior como rasgos dominantes de su trabajo. A fin de cuentas, la incidencia no resulta posible sin competencia profesional, sin la asunción responsable de compromisos políticos y de trabajo y sin apertura al diálogo, al tiempo que no resulta creíble si no se mantiene la independencia.

Por otra parte, EP es una Red en la que convergen, por un lado, una organización civil orientada al estudio, el diagnóstico, la propuesta y la incidencia sobre una muy variada gama de temas de la agenda nacional, y por otro lado, cuatro organizaciones regionales que, si bien comprometidas con la incidencia, se podrían definir más como organizaciones sociales, muchas veces movilizadas para conseguir sus demandas y promover proyectos productivos alternativos y autogestionarios para el desarrollo. Este tipo de red sólo puede funcionar en la medida en que los valores que la nutren son la autonomía, el respeto y, de nueva cuenta, el profesionalismo. La unidad de la Red de EP deriva del compartir una visión estratégica y no de relaciones jerárquicas o vinculantes; es una unidad de proyecto. Por ello, la autonomía y el respeto son valores constitutivos de la Red, valores sin los cuales la Red simple y sencillamente no sería posible. Por su parte, el profesionalismo, expresado en numerosas acciones de asistencia técnica y formativa, representa, en un nivel más práctico, el valor agregado que las distintas organizaciones pertenecientes a la red obtienen de su pertenencia a la misma.

Cabe también señalar que, independientemente de que diversos valores aparezcan como ideas-fuerza que guían los distintos trabajos de EP, en la evaluación se identificaron dos que, con toda claridad, constituyen en sí mismos un objeto de trabajo; tales son los casos de la democracia y la transparencia.

Los valores de Equipo Pueblo

Valores percibidos por actores externos
Valores clave para la operación de la red
Valores objeto de las líneas de trabajo

· Profesionalismo

· Responsabilidad

· Diálogo

· Independencia
· Autonomía

· Respeto

· Profesionalismo
· Democracia

· Equidad

· Transparencia



Así pues, la validez del planteamiento estratégico de EP deriva de su congruencia con la historia de la organización y con los valores por ella pregonados, al tiempo que su pertinencia se evidencia a la luz de los desafíos que el actual contexto nacional plantea a las OSC. Y ello es de este modo porque, en el nivel de la actuación cotidiana de Equipo Pueblo, su misión y su visión se actualizan en el desarrollo de diversas capacidades sin las cuales no sería posible un proyecto de trabajo como el de EP. En este sentido, un rasgo definitorio de esta OSC ha sido la adopción de diversas líneas de acción estratégica entre las que destacan: la construcción de alianzas intersectoriales, la reflexión y la producción de conocimiento y de propuestas, la capacidad de interlocución con actores diversos y la articulación de iniciativas diversas. Todas ellas son elementos clave y premisas de la incidencia.

En suma, la incidencia es el elemento clave del quehacer y del sentido de futuro de EP. Es también una constante de su trabajo y un propósito que de modo directo o indirecto anima toda su actividad. En este sentido, cabría incluso señalar que a través de la evaluación fue posible advertir que, en la práctica, la idea misma de incidencia presenta una doble connotación. Por un lado, como un conjunto de acciones estratégicas encaminadas al logro de otros objetivos (promoción de los DESCA, desarrollo local, comercio justo, etc.). Por otro lado, como una suerte de fin en sí misma, al menos en el sentido de que constituye un referente definitorio y una constante que vocacionalmente atraviesa la totalidad de las actividades de EP.

3.2. Estructura orgánica

La organización interna de DECA-EP, esta conformada por tres unidades encargadas de su gobernabilidad,  tres unidades operativas y dos unidades de apoyo a la dirección ejecutiva, que gráficamente se representan como sigue: 









La Asamblea de Socios, está conformada por siete personas, entre ellas dos dirigentes de organizaciones regionales miembros de la Red (el Asesor del FDC y el Director de DIA-Morelos), y una dirigente histórica de la UCSMT (actualmente Diputada Federal). Existe el acuerdo de que la Asamblea debe sesionar dos veces al año, pero la  realización de las sesiones depende de la disposición de recursos financieros para llevarla acabo. La Asamblea es la instancia de vinculación estratégica con las organizaciones de la Red Equipo Pueblo, que durante el año 2004 oficializó su carácter de alianza estratégica entre cinco organizaciones autónomas (DECA-EP y UCSMT de  México DF, DIA de Morelos, CDP de Zaragoza, FDC de Chihuahua).

La decisión de refundarse como Red por parte de las organizaciones que históricamente han mantenido una relación orgánica con DECA-EP, se concretó durante 2004 y comienzos de 2005, a través de un proceso de fortalecimiento institucional que permitiera mantener los vínculos entre las organizaciones integrantes de la Red y su proyecto estratégico.

La siguiente unidad de conducción del trabajo es el Consejo Directivo. Esta instancia está conformada por cuatro miembros de la Asamblea y se crea con la intención de darle un seguimiento más periódico al quehacer institucional, aunque no ha sesionado con regularidad.

La Dirección Ejecutiva, instancia que conduce todo el quehacer operativo de la institución estuvo, hasta marzo de 2004, bajo la responsabilidad de una socia, quien después de haber cumplido los dos periodos bianuales establecidos por los acuerdos institucionales, fue sustituida por el  Presidente, quien ejerce el cargo interinamente hasta la fecha. Esta instancia de dirección contó hasta mediados del 2004 con dos unidades de apoyo el área de Gerencia Administrativa y el área de Fortalecimiento Institucional. A partir del segundo semestre del 2004, se crea el área de Sustentabilidad Institucional como una estrategia de diversificación financiera, a partir de la experiencia técnica profesional acumulada en la Institución y que responda a la vez a diversas solicitudes de apoyo y de servicios que han hecho a DECA- EP las organizaciones de la Red Equipo Pueblo.

A nivel operativo existen tres programas establecidos en el Plan Estratégico 2002-2005:

1. Iniciativa Pública, cuyo objetivo es incidir en lo público, colocando los temas estratégicos en la Agenda Nacional, abriendo espacios de diálogo y debate entre sociedad y gobierno sobre definiciones, iniciativas o acontecimientos locales, nacionales e internacionales. Cuenta con un coordinador (actualmente este cargo lo ejerce el Presidente de DECA-EP) y un asistente técnico. Este programa se caracteriza por desarrollar actividades como foros, coloquios, encuentros, diálogos, que impulsan la participación plural de diferentes sectores de la sociedad gubernamentales y no gubernamentales.

2. Diplomacia Ciudadana, tiene el objetivo de contribuir al fomento del desarrollo de sociedades más justas, equitativas, democráticas y sustentables, a través de la construcción de una cultura solidaria entre los pueblos mediante el fomento de una mayor participación ciudadana en los procesos de toma de decisiones de instancias nacionales, internacionales y multilaterales, de cara al proceso de globalización económica. Este  programa desarrolla sus actividades a través de tres líneas de trabajo: banca multilateral de desarrollo (BMD), libre comercio, inversiones y desarrollo y derechos económicos, sociales, culturales y ambientales (DESCA).  Las actividades que realizan incluyen investigación, construcción de pensamiento, promoción, capacitación y divulgación, así como la articulación con otras instituciones para promover espacios para la reflexión y la acción, incidencia para influir en políticas públicas.  Para desarrollar el trabajo ha contado con una coordinadora del programa y dos investigadoras. 

3. Fortalecimiento Municipal nace con el propósito de apoyar el proceso de desarrollo de los órganos de gobierno municipal y los espacios de participación ciudadana que están construyendo formas novedosas de gobierno y democracia.  Entre las actividades que realiza se  pueden mencionar: sistematización de experiencias, coordinación con otras instituciones vinculadas al tema, creación y recopilación de soporte técnico y conocimientos a nivel nacional e internacional e impulso de proyectos de desarrollo local. Para el 2003 y el 2004, el programa se plantea como objetivo fortalecer el proceso de gobernabilidad nacional a partir del impulso a una cultura nueva de participación ciudadana que revalore la importancia del gobierno local como eje importante del desarrollo nacional. En este marco se trabaja en temas como participación ciudadana, planeación democrática, presupuesto participativo, entre otros.  El personal con que cuenta este programa son el coordinador y un investigador.

Como un mecanismo de seguimiento del trabajo se creó un espacio de coordinación operativa, que contribuyó a seguirle el pulso al quehacer institucional y a la coyuntura nacional e internacional, en ella participan los coordinadores  de los programas y  de las áreas de apoyo, también participan el Director de DIA-Morelos y el responsable de coordinación del trabajo con UCSMT.

Como se pudo apreciar en los documentos y, de manera mas rica, en los relatos orales de sus asociados y funcionarios, la consolidación de la estructura orgánica estuvo ligada al proceso de institucionalización que vivió Equipo Pueblo durante los años que han sido evaluados, y que han contribuido de manera importante a dibujar la actual personalidad de Equipo Pueblo.

3.3. La Red Equipo Pueblo
Se reconoce que muchas variables han incidido en las limitaciones mostradas en el funcionamiento como Red Equipo Pueblo, pero entre las más relevantes están las limitaciones financieras, las diferentes dinámicas de trabajo entre programas y regiones, y las presiones del entorno externo, que colocan a cada una de las organizaciones regionales en agendas muy especificas de sus zonas de trabajo.

Con todo, en los hechos sí han tenido lugar distintas actividades en las que la vinculación entre las distintas instancias que conforman la Red se ha verificado:

· Se celebraron reuniones interregionales a partir o aprovechando eventos que realizó la institución, que no se pueden considerar eventuales o informales.

· Se apoyó desde DECA-EP a las organizaciones regionales en aspectos técnicos y programáticos, respetando las agendas políticas y los procesos específicos de las organizaciones de la Red.

· Se han ejecutado proyectos en los diferentes programas que se han desarrollado en coordinación con las regiones y en sus territorios. A este respecto, se trata coordinar con las organizaciones de la Red en temas que son de interés común. Los programas ubican las acciones que harán en cada región, pero en muchos casos no se ha dado la misma respuesta por parte de los organizaciones asociadas. Lo que hace pensar “que no ponderan lo que se hace desde los programas”.


4. GESTIÓN INSTITUCIONAL
4.1. Características Generales 

Para analizar las características generales de la gestión institucional, se parte de la acepción más amplia del concepto de gestión que implica el conjunto de capacidades y prácticas institucionales que la habilitan para utilizar sus recursos  en la realización de las actividades que desarrolla, por lo que en esta sección se examinan los sistemas y procesos que utiliza DECA-EP para llevar adelante su función institucional.

Planificación, seguimiento y evaluación

Al comparar lo establecido en el Plan Estratégico 2002-2005, los programas y proyectos, con los  informes anuales y con las apreciaciones de los representantes de otras OSC e instancias gubernamentales entrevistados sobre el desempeño de DECA-EP, se constata que el estilo de la gestión institucional durante el periodo evaluado contribuyó a crear una cultura que favoreció el seguimiento y evaluación de lo planificado. 

El desarrollo de esa cultura de planificación, se vio reforzada con la creación del área de Planeación y Evaluación
, que tuvo entre sus metas “elevar el nivel de formación y desarrollo de capacidades del personal de la institución”, lo que junto al esfuerzo de la Directora Ejecutiva, permitió mantener un buen nivel de seguimiento y evaluación del plan y los programas. Todos los funcionarios entrevistados, recordaron el importante papel que tuvieron en la vida institucional las reuniones de coordinación operativa y las autoevaluaciones de los equipos de trabajo, que forman parte de los mecanismos del Sistema de Seguimiento y Evaluación que se aplicó durante esos años. 

Estrategias de trabajo

La práctica descrita anteriormente, contribuyó a asegurar la coherencia de las acciones de DECA-EP con el proyecto institucional, a la par de ir creando un estilo de trabajo institucional que hace reconocer a DECA-EP y a cada uno de sus funcionarios como portadores de una práctica de trabajo que convoca a otros actores de manera incluyente y propositiva. Este estilo también contribuyó a que  miembros y funcionarios de la Red ejecutaran sus actividades a través de procesos que han asumido un carácter de estrategia institucional, como la articulación y coordinación de esfuerzos a nivel externo con otras instituciones y a nivel interno entre los programas. 

De igual manera, la construcción de pensamiento es otro proceso institucional que tiene como resultado una importante producción de materiales que muestra capacidad de investigación, análisis y de elaboración de propuesta. Asimismo, los procesos de incidencia impulsados desde la institución a través de actividades que promueven la divulgación de temas de interés público, el diálogo intersectorial, la negociación de propuestas y el cabildeo, muestran cómo la capacidad y habilidad de gestión de los procesos mencionados se han convertido en estrategia de actuación institucional, aplicable en todos los proyectos o acciones que se realizaron, de tal suerte que lo actuado por cualquiera de los programas o proyectos regionales apuntala los objetivos estratégicos de DECA-EP.

Institucionalidad 

Se percibe que durante los años evaluados hubo un esfuerzo por alcanzar un mayor nivel de institucionalidad en la organización, cuestión que merece destacarse pues es la base que sustenta las prácticas de gestión institucional que aún prevalecen. El esfuerzo por dotar a los miembros de la institución de herramientas técnicas como el Marco Lógico y la creación del sistema de seguimiento y evaluación del trabajo, ha ido cambiando las prácticas voluntaristas por una concepción de trabajo más formalizada y planificada. 

Gestión financiera

La gestión financiera de estos años ha estado marcada por la tensión  provocada por la disminución de los recursos provenientes de la cooperación internacional, lo que motivó el despliegue de un esfuerzo en todos los programas por obtener recursos de otras fuentes. El resultado ha sido positivo pues hoy se observa un aumento de recursos de fuentes gubernamentales. Sin embargo, lo más relevante y novedoso en este esfuerzo ha sido la creación del Área de Sustentabiidad Institucional en el año 2004, con lo que se ha iniciado la generación de recursos propios por venta de servicios.

La existencia de procedimientos institucionalizados, que de manera sencilla permiten llevar controles financieros, garantizan el uso ordenado de los recurso con que cuenta DECA-EP. Lo anterior, unido a la articulación con otras instituciones involucradas en los temas de interés de DECA-EP, ha permitido movilizar recursos de otras instituciones civiles y gubernamentales, optimizando así los limitados recursos financieros con que ha contado la institución. 

Gestión de los programas

Al analizar la gestión de los programas, se puede asegurar que una práctica positiva ha sido aprovechar las iniciativas y experiencias de los socios de la institución que mantener un vínculo con el desempeño de la organización, tal es el caso de los programas de Iniciativa Pública y de Diplomacia Ciudadana. También vale la pena llamar la atención sobre la práctica de los programas de llevar iniciativas a las regiones; éste es el caso de la región de Zaragoza que ha mantenido un vínculo de acompañamiento y asistencia técnica con el Programa de Fortalecimiento Municipal. 

Otra práctica positiva a la hora de gestionar los programas ha consistido en aprovechar fondos de diferentes donantes o instancias de financiamiento de proyectos, así como combinar las capacidades de más de un programa u otras instancias aliadas para contribuir al logro de los objetivos de varios programas simultáneamente; éste es el caso de la Campaña de los DESCA, el desarrollo del diagnostico en la región del sur de Veracruz y el Diplomado en Transparencia, donde se han combinado fondos de diversas fuentes y conocimientos de diferentes programas y de otras instancias aliadas.

Es evidente que hay muchas capacidades y prácticas positivas en el quehacer de DECA-EP, pero siempre encontramos algunos aspectos que deben ser mejorados para aprovechar las capacidades de gestión que ha desarrollado la institución; entre estos aspectos se encuentran:

· Utilizar las herramientas de la planificación programática como una herramienta de gestión gerencial en todos los niveles de la institución. 

· Perfeccionar el sistema de seguimiento y evaluación con el diseño de una batería de indicadores cualitativos, y en los casos que se juzguen necesarios también cuantitativos, para dar cuenta de los resultados alcanzados con las acciones de los programas a partir de una línea de base previamente establecida. 
· Mejorar la coordinación de los procesos especializados que desarrollan los programas con el trabajo en las regiones, para asegurar la sinergia entre ellos y la creación de mecanismos del trabajo en equipo.

4.2. Gestión de recursos humanos
Al revisar las prácticas en la gestión de los recursos humanos, se evidencia que se han hecho esfuerzos por contar con procedimientos formales que orienten el manejo de los valiosos recursos humanos con que cuenta la institución, nuestra de esto es que la institución se encuentra actualmente cerrando el proceso de elaboración del  Manual Interno de Puestos y Funciones, que será el punto de partida para contar con una Política Laborar Institucional, que permitirá formalizar las prácticas de administración del personal con el marco institucional existente basado en la historia, valores y filosofía de DECA-EP. Esto permitirá contar con la normativa adecuada para tomar decisiones sobre contratación, salarios, incentivos, prestaciones laborales y evaluación del desempeño del personal.

Se han encontrado evidencias de cómo la historia institucional ha impuesto una ética y valores a la organización, que hace que la mayoría de sus miembros se identifiquen por el tipo de comportamiento y actitudes que mantienen ante otras instituciones tanto gubernamentales como de la sociedad civil.

Es evidente que DECA-EP es una organización que ha funcionado, sobre todo por la entrega y el desempeño personal de quienes trabajan en ella, que siempre han estado ligados al compromiso social que es parte de la historia y cultura de la institución.

Muchas de las personas entrevistadas reconocen en la práctica profesional de los funcionarios y miembros de la institución el celo institucional por aspectos claves, tales como la autonomía, la democracia, la transparencia, la solidaridad y el profesionalismo. Según apuntaron estas actitudes se expresan no sólo en los aspectos formales del trabajo, sino en todos los actos de la institución.

Pudo observarse cómo los recursos humanos con que cuenta la institución conocen a profundidad las temáticas que constituyen el área de especialidad en que están involucrados, al tiempo que en las regiones se cuenta con personal que está muy ligado al terreno y con manejo de la realidad de la región donde intervienen.

La existencia de personal instruido y con capacidad de elaboración de propuestas y de transmisión de conocimientos ha permitido desarrollar procesos de capacitación externos e internos, orientados al personal de EP y a los miembro de las organizaciones regionales, en algunos casos incluso fuera del país, tal es el caso de el Programa de Fortalecimiento Municipal que anualmente imparte un curso para formación de lideres latinoamericanos sobre participación ciudadana, en el Instituto Cooperativo Interamericano (ICI) con sede en Panamá.


5. IMPACTOS DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS REGIONALES
Para el cumplimiento de sus objetivos, los diversos programas y áreas de apoyo de DECA-EP, así como las organizaciones regionales que conforman la Red, llevan a cabo una enorme cantidad de actividades. Destacan las labores de investigación y análisis y, como resultado de ellas, las actividades de formación y capacitación, así como la producción de una gran cantidad de documentos de muy diferentes naturaleza, desde ensayos académicos, hasta informes, manuales y materiales didácticos. Son importantes porque permiten un conocimiento más profundo y sustentado de las problemáticas sobre las que se piensa incidir y porque, en este sentido, incrementan el peso de EP como interlocutor.

También son notorias todas aquellas actividades relacionadas con el diseño, la convocatoria, la organización y el compendio de las conclusiones y acuerdos de distintos foros, encuentros, seminarios y talleres mediante los cuales EP hace acto de presencia y participa de manera activa. Mediante estos trabajos EP establece alianzas con organizaciones civiles de distinta naturaleza, aunque también se vincula con otro tipo de actores, principalmente políticos y académicos, así como con movimientos sociales y aun de la iglesia católica, aunque es notoria, sin embargo, la poca relación con organizaciones empresariales. En otros términos, a través de estas actividades EP busca colocar temas y hacerlos visibles en el marco del debate nacional.

No menos importantes son las actividades que de un modo más directo se vinculan con el gran objetivo de la incidencia, tales como participación en reuniones de análisis, evaluación y discusión de programas y políticas públicas con diversas instancias gubernamentales y legislativas, los encuentros informales con diferentes actores civiles, académicos y políticos y diferentes modalidades de cabildeo. A este respecto, sobre todo en el caso de algunas de las organizaciones regionales, destacan también diferentes acciones políticas como movilizaciones.

Éstas y otras actividades están en última instancia determinadas por la búsqueda de la satisfacción de los objetivos estratégicos de la organización y, en cierta forma, su recuento y análisis sistemático se antoja debería ser el punto de partida de la presente evaluación. Sin embargo, debido a la imposibilidad de contar con un inventario completo de dichas actividades y, por ende, de sistematizarlas y cuantificarlas, se consideró, más acorde con el espíritu de los términos de referencia y, sobre todo, del planteamiento estratégico de EP que, más importante que un recuento cuantitativo de documentos producidos, cursos impartidos, eventos organizados y número de reuniones de consulta o negociación, eran los resultados de las mismas en términos de su contribución al posicionamiento, al debate y a la incidencia sobre distintos temas cruciales de las agendas de las políticas públicas y de iniciativas legislativas. Por tal motivo, la presentación de los principales resultados de los distintos programas de EP tiene como eje de referencia su impacto o su potencial de incidencia.

5.1. Características generales  del trabajo

Al hacer un recuento del impacto de los programas y proyectos ejecutados por DECA-EP, se debe tener presente lo establecido en sus documentos internos que hacen alusión a “la importancia de mantener la articulación entre la perspectiva local y la dimensión nacional, en el marco internacional de este mundo globalizado”, ya que este planteamiento toma vida en la mayoría de las intervenciones de DECA-EP, destacándose su capacidad de vincular la reflexión y debate de los temas globales con el rumbo de las políticas públicas nacionales. Muestra de eso es la participación activa de la institución en la creación de mecanismos de seguimiento y reflexión sobre el ALCA y del ALC-EU. Asimismo, la investigación, difusión y seguimiento de la Conferencia de Financiamiento del Desarrollo (Monterrey 2002), la elaboración de la propuesta de trabajo para el grupo de trabajo de “Asuntos Globales “ de ALOP (2004) y  intervención en el tema de los DESCA. 

La publicación La otra cara de México, que proporciona información y análisis para instancias internacionales civiles, gubernamentales y medios de comunicación, contribuye a evidenciar la posición de DECA-PU sobre temas globales y nacionales, pues nuestra la preocupación por mantener una línea de reflexión sobre la agenda política nacional e internacional en temáticas que afectan de manera directa el desarrollo y la democracia tanto en México como en el resto de América Latina. 

El mismo esfuerzo por mantenerse al tanto de la situación nacional e internacional y afinar las estrategias y temáticas del momento se percibe en el trabajo sobre fortalecimiento municipal, que mantiene una interlocución con organismos nacionales e internacionales que dictan el “estado del arte” en el tema de desarrollo local y municipalismo. De igual manera, desde el programa de Iniciativa Pública se está contribuyendo con el tema de transparencia que está situado actualmente como una de las bases para impartir justicia y para fortalecer la gobernabilidad.

En general, se puede asegurar que la Red Equipo Pueblo ha incidido en temas trascendentales para el desarrollo social y político, aprovechando con creatividad las coyunturas políticas que se han presentando en el contexto nacional e internacional. Lo anterior es reconocido tanto por actores gubernamentales como no gubernamentales, al considerar a la organización como un actor social importante y protagónico en la vida política del país que pone en la agenda nacional temas de indiscutible interés publico como la transparencia y el acceso a la información pública, la relación Senado–sociedad civil, desigualdad y reforma del Estado, alianzas intersectoriales y el futuro de  las OSC.   

Sin embargo, es de hacer notar que existen opiniones sobre la necesidad de focalizar más las temáticas en que interviene la institución, para que pueda dar continuidad a los resultados de los eventos, articulaciones y alianzas que se han ido generando al impulsar la variada temática que atiende. Hay preocupación porque algunas acciones e intervenciones se han desarrollado mediante modalidades que no garantizan la continuidad de los procesos, lo que limita la incidencia y la formulación de propuestas concretas.

También se encontraron opiniones respecto a la necesidad que DECA-EP, al seleccionar los temas por impulsar, tome en cuenta  que la capacidad de  incidencia está directamente relacionada con la posibilidad de influir en la formulación de la agenda de los tomadores de decisiones, lo que implica no sólo posicionar los temas de interés de las OCS, sino también articularlos con los grandes temas del sector gubernamental y la empresa privada.

5.2. Iniciativa Pública

El programa de iniciativa pública abarca una gran cantidad de temas y, de hecho, tiene potencialmente que ver con cualquier asunto relevante de la problemática nacional. En el periodo 2002-2004, sin embargo, los temas objeto de atención de este programa han estado relacionados de manera especial con la desigualdad y el desarrollo social, la consolidación y profundización del cambio democrático, la reforma del Estado, la transparencia no sólo de las instituciones del Estado, sino la transparencia como compromiso ético y político de las propias OSC y el papel que está llamada a desempeñar la sociedad civil en el mundo contemporáneo y, en específico, en la actual coyuntura nacional.

Atender esta amplia agenda ha presupuesto un sin número de actividades técnicas y políticas. Ello ha permitido obtener resultados importantes en materia de incidencia. En algunos casos, los resultados son bastante claros, mientras que en otros los efectos de estas actividades no son tan visibles pues se refieren a procesos de largo plazo cuya conclusión no se ha verificado aún.

Con todo, sí es posible señalar los principales impactos de este programa en materia de incidencia, los cuales podían ser agrupados en tres grandes ejes:

1. Se han abierto distintos espacios de interlocución y aun de asesoría con los gobiernos federal y local. Sobresalen los nexos con la Secretaría de Desarrollo Social, el Instituto Nacional de Desarrollo Social, la Secretaría de Relaciones Exteriores y el Instituto Federal para el Acceso a la Información Pública; en todos ellos, los planteamientos de EP han sido objeto de una recepción respetuosa, fincada en el reconocimiento de la seriedad, el profesionalismo y la independencia de la organización.

2. En el Poder Legislativo también se han registrado avances significativos, principalmente en el Senado, donde no sólo se ha obtenido el reconocimiento de EP como interlocutor, sino que se han llevado a cabo diversas iniciativas de trabajo conjunto (foros), se ha contribuido a la definición de la agenda de la Comisión de Relaciones Exteriores-Organizaciones No Gubernamentales Internacionales y se ha participado en la elaboración de algunas iniciativas legislativas. El caso emblemático a este respecto es que, como resultado de la organización de un encuentro entre el Senado y la sociedad civil, en cuya clausura estuvieron presentes los tres Poderes de la Unión, se alcanzó el llamado Consenso de Xicoténcatl que, a su vez, dio lugar a la participación de EP en la formulación de una iniciativa de reforma a la Ley Orgánica del Congreso que, entre otras cosas, plantea la definición explícita de la obligación de definir una agenda legislativa y la posibilidad de que la sociedad pueda presentar propuestas al respecto, convenios de colaboración Senado-OSC y la definición de derechos y obligaciones en materia de mecanismos de consulta y diálogo en torno a iniciativas y dictámenes legislativos.

3. Mención aparte merecen los compromisos y acuerdos de EP con el Instituto Federal  de Acceso a la Información Pública (IFAI). De hecho, EP fue la primera OSC en acercarse a este organismo con una propuesta novedosa consistente en llevar la cultura de la transparencia no sólo a los ámbitos oficiales sino también a los de la propia sociedad civil. Se trata de un proceso incipiente, pero que, sin embargo, ya se puede ver reflejado en acuerdos expresos IFAI-EP, en la organización de diversos talleres encaminados a difundir y promover la cultura de la transparencia y, de manera muy particular, en los esfuerzos por hacer de la transparencia un compromiso y método de trabajo de EP.

Estos logros han estado sustentados en el despliegue de dos tipos distintos de acciones estratégicas. La primera consiste en la celebración de una amplia variedad de alianzas intersectoriales con actores relevantes y plurales, las cuales han sido clave para abordar temáticas y para posicionarlas. Ha sido también un medio adecuado para dotar de mayor fuerza y sustento político los planteamientos propositivos de EP. La segunda línea de acción estratégica ha estado dirigida a generar opinión pública, asumiendo su naturaleza de organización civil portadora de interés público.

5.3. Diplomacia Ciudadana

Es reconocida por diferentes actores la expertis ganada por DECA-EP en la década de los noventa con las acciones de cabildeo para incidir en los acuerdos y tratados comerciales internacionales desde los Estados Unidos, que  permitieron ganar conocimientos que han sido los fundamentos del Programa de Diplomacia Ciudadana, que se está desarrollando desde hace 15 años.

Para identificar los impactos del trabajo de este programa es necesario considerar separadamente algunos de los resultados más relevantes de sus tres líneas de trabajo,  pues no siempre sus actividades han sido complementarias en la medida que se han desarrollado bajo condiciones técnicas y financieras diferentes.

Línea 1: Monitoreo de la banca multilateral de desarrollo en México y participación de la sociedad civil en los espacios de incidencia en la BMD.

· Esta línea tuvo entre sus objetivos lograr mayor conocimiento y participación de la sociedad civil en la toma de decisiones y en los proyectos de la banca multilateral en México.  La contribución más significativa en esta línea estuvo ligada  a la difusión de las implicaciones de la Conferencia sobre el Financiamiento del Desarrollo, que se realizó en marzo 2002 en Monterrey. Para ello, se invitó a organizaciones que tenían algo sustantivo que decir frente a estos organismos.
· Además, se ha dado seguimiento al Plan Puebla-Panamá y al papel del BID en su desarrollo;  para tal efecto, se ha participado en foros y talleres realizados en el país y en otros países (Italia, Brasil) . Así, en alianza con Milenio Feminista y la Red de promotoras, se ha definido una agenda común y concretado una estrategia de cabildeo de propuestas hacia la Secretaría de relaciones Exteriores. 

· También se dio un debate y se elaboró una propuesta de trabajo que para activar el grupo de trabajo “Asuntos Globales” de ALOP.

Línea 2: Seguimiento a los acuerdos bilaterales y multilaterales de libre comercio, cuyo propósito es lograr mayor participación  de la sociedad civil en la toma de decisiones con respecto a los acuerdos de libre comercio que firma el gobierno mexicano.

· Destaca que, a partir del análisis y seguimiento de las limitaciones y fallas del Acuerdo Global Unión Europea-México, se han elaborado propuestas alternativas, que se han presentado en foros nacionales e internacionales, como el de Bruselas en 2002.  Al respecto, también se ha monitoreo y evaluado el impacto del comercio y las inversiones, tanto en Europa como en México, mediante la creación de un Observatorio Social (2003), conformado por una red de organizaciones de la sociedad civil y sociales interesadas en dar seguimiento al tratado.

· El seguimiento de las relaciones México Unión Europea que realizan conjuntamente con ALOP en la perspectiva regional de AL posibilitó la realización del  II Foro Europeo, Latinoamericano y Caribeño de la Sociedad Civil (Pátzcuaro, Michoacán), foro paralelo a la III Cumbre de Presidentes y Jefes de Estado de la Unión Europea, América latina y el Caribe (celebrada en mayo en Guadalajara, Jalisco).

· Otro tema importante que se ha investigado y monitoreado es el de los impactos de la desgravación arancelaria del TLCAN en el 2003, a partir del caso especifico del campo en Chihuahua. Para ello se contó con el importante apoyo político, estratégico, informativo y cognoscitivo del Frente Democrático Campesino. El impacto fue una destacada participación en el movimiento “El campo no aguata más” que, a su vez, dio lugar al Acuerdo Nacional para el Campo.

· Se ha contribuido a promover que los mecanismos oficiales de consulta en el proceso de negociación del ALCA sean plurales, abiertos y democráticos. Se ha cabildeado con funcionarios de Secretaría de Economía,  de la Secretaría de Relaciones Exteriores y con parlamentarios para establecer mecanismos de participación de la sociedad civil. También en este tema se han hecho investigaciones y difundido las implicaciones del ALCA, a través del Comité Mexicano de la Consulta contra el ALCA, las cuales fueron dadas a conocer en la Cumbre de Ministros de Comercio (Miami, noviembre 2003).

· Desde esta línea se ha participado activamente en la  presentación de las propuestas  de REMALC y CIFCA (red de OSC europeas) con la intención de conseguir apoyos de la cooperación internacional y reconocimientos de los gobiernos de México y de algunos países de Europa. Se está dando seguimiento a la alianza para la creación del Consejo Económico y Social (CES), en articulación con otras organizaciones sociales mexicanas para conseguir un CES representativo y democrático.

· Siempre en esta línea, se ha participado en los distintos foros sobre las relaciones de América Latina con la UE para fijar posición sobre los nuevos modelos de integración y otros aspectos como la cooperación de la UE hacia AL. El aporte que se ha hecho en este tema y en todo lo relacionado con la cooperación e integración, reside en el enfoque del trabajo que se ha orientado hacia la necesidad  de que México revise su política global hacia la UE. 

· En coordinación con el Programa de Iniciativa Pública, y en conjunción con otras organizaciones, se ha elaborado una iniciativa de reforma constitucional para que el Senado tenga la autoridad de modificar acuerdos comerciales y no sólo para ratificarlos, asunto que ya está en manos de miembros del Senado.

Línea 3: Desarrollo social y Derechos Económicos, Sociales, Culturales y ambientales (DESCA), cuyo propósito es promover una visión del desarrollo social con enfoque de derechos humanos y de realización progresiva de los DESCA’s para contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de la población mexicana, a través del monitoreo, seguimiento y exigibilidad del cumplimiento de los compromisos y obligaciones adquiridas por el gobierno mexicano en conferencias, cumbres e instrumentos nacionales e internacionales. Se ha logrado avanzar en términos de concientización social del derecho al desarrollo y de los derechos económicos, sociales y culturales, mediante un trabajo con organizaciones de la sociedad civil y con la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal.
· Todos estos esfuerzos se han concretado en la creación de la Mesa sobre DESC en el Mecanismos de Diálogo de la Comisión Intersecretarial (CI), fortaleciendo además este espacio a nivel nacional y regional como referente en la materia. Es de destacar que Equipo Pueblo es reconocido como facilitador clave de este espacio, desde el cual se logró consolidar el Capítulo Mexicano de la Plataforma Interamericana de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo (PIDHDD).

· Un trabajo importante que ha desarrollado DECA-EP, desde este programa es la articulación con Control Ciudadano / Social  Watch (SW), contribuyendo desde  redes civiles a la reafirmación y búsqueda de cumplimiento de los compromisos de Copenhague y DESC.
· A nivel de la Red Equipo Pueblo se ha difundido información y materiales, aun cuando el grado de profundización ha sido distinto en cada una de ellas. Las más atendidas han sido la UCSMT, Iztapalapa, D.F., y el CDP, Zaragoza, Veracruz. En un esfuerzo conjunto con el Programa de Fortalecimiento Municipal, se desarrolló una de las campañas de difusión de los DESCA que incluyó la producción de spots de radio, carteles, folletos y un CD interactivo. En el marco de esta campaña se han impartido talleres para contralores ciudadanos y educadores, así como para grupos ciudadanos de varias delegaciones del DF. 

· Dos aspecto importantes del trabajo en esta línea son la articulación social y civil en tormo al informe alternativo sobre DESC y el impulso a la perspectiva de los DESC en la interlocución con el gobierno en materia de políticas públicas.

5.4. Fortalecimiento Municipal
Se trata de un programa que, por su naturaleza, se halla más ligado a los orígenes de EP como organización civil directamente orientada al desarrollo. Desde luego, la búsqueda de incidencia ocupa un lugar central en la organización del trabajo de este programa, sólo que a este respecto, la incidencia no sólo se entiende en términos del ejercicio de alguna influencia en el diseño de las políticas públicas o en la producción legislativa, sino más precisamente en la modificación de ciertas condiciones concretas (técnicas, políticas e institucionales) en que tienen lugar los procesos de desarrollo local y la gobernabilidad a nivel municipal.

En efecto, durante el periodo cubierto por la presente evaluación, las actividades desarrolladas por este programa han estado dirigidas a la satisfacción de una gran objetivo general consistente en fortalecer el proceso de gobernabilidad nacional a partir de impulsar una cultura nueva de participación ciudadana que revalore la relevancia del gobierno local como eje importante del desarrollo nacional. Para el cumplimiento de este gran objetivo, el programa actúa en torno a tres grandes líneas de trabajo: la sistematización de experiencias de participación ciudadana y gestión en el ámbito local y municipal; monitoreo de las expresiones del federalismo mexicano y sus repercusiones en el municipio y en el desarrollo local; e impulso a proyectos de desarrollo local para el empoderamiento de la ciudadanía

En este sentido, entre los logros más significativos derivados de los muy distintos trabajos de investigación, análisis, capacitación y consultoría desarrollados por este programa vale la pena señalar:

· Apoyo y asesoría en materia de desarrollo local y participación ciudadana, actividades que han tenido como beneficiarios a las organizaciones regionales integrantes de la Red EP, principalmente el Comité de Defensa Popular de Zaragoza, Veracruz, así como a otras organizaciones nacionales e internacionales con las cuales se han establecido mecanismos fluidos de intercambio de conocimientos y herramientas.

· Investigación y producción de conocimiento sobre los temas del municipalismo, el federalismo, la descentralización, el desarrollo local y la participación ciudadana. Asimismo, desarrollo y difusión de diversas herramientas para el fortalecimiento municipal, entre las que destacan las contribuciones del programa a la página web toolkitparticipation.

· Contribución, vía asesoría y capacitación, al desarrollo por parte de los grupos ciudadanos y las autoridades locales de una visión de la problemática del fortalecimiento municipal que trasciende lo local y se proyecta a lo regional.

Como resultado de la experiencia adquirida en el ámbito de la participación ciudadana y el gobierno municipal, así como de su labor de investigación y producción de conocimiento, el programa tiene ya una presencia y una participación significativas en distintas redes nacionales e internacionales. Asimismo, se ha convertido en una instancia de consulta para las autoridades del ramo, principalmente el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal de la Secretaría de Gobernación.

5.5. DIA- Equipo Pueblo Morelos

La asociación civil Desarrollo Integral Autogestionario de Morelos (DIA- Morelos), ha estado vinculada a Equipo pueblo desde antes de su fundación (1992). Nace teniendo como eje central la protección del medio ambiente, y su propósito es impulsar estrategias de desarrollo sustentable, asesorando y dando seguimiento a proyectos ecológicos y productivos.    

Desarrolla cuatro programas: educación y difusión ecológica, agricultura alternativa, reciclaje de plástico y medicina tradicional. Tiene como estrategia institucional establecer relaciones de intercambio Norte/Sur y Sur/Sur. El tipo de actividades e iniciativas que ha realizado son: capacitaciones, talleres, microempresas de reciclaje de plásticos y parcelas demostrativas.  

En la visita de campo, se pudo apreciar la experiencia que están desarrollando en el  municipio de Jantetelco en el tratamiento y reciclaje de basura, así como  la instalación  de un modulo de transparencia, en coordinación con el Programa de Iniciativa Pública de DECA-EP y el IFAI. Todas estas actividades se han realizado en el marco de un convenio con el Gobierno Municipal. Se visitó una parcela donde se pudieron apreciar los resultado exitosos de prácticas de agricultura alternativa, desarrolladas por campesinos asesorados y capacitados por DIA. También, se conocieron los avances en el proyecto de recicle de plástico, que ha sido paulatinamente convertida en una pequeña empresa, que ya es autosostenible. 

Se aprecia que el trabajo en los últimos años se ha concentrado en la asesoría a los proyectos municipales de Jantetelco, lo que unido a las limitaciones de financiamiento hacen que las demás actividades tengan un bajo perfil. Lo anterior es preocupante ya que permanecer como grupo asesor de la municipalidad no está asegurado, no sólo porque en 2006 tendrá lugar el relevo en la presidencia municipal, sino porque el próximo alcalde provendrá del PRI o del PRD, partidos resentidos por la derrota inflingida, prácticamente sin apoyo partidario, por el actual presidente municipal.

Se pudo apreciar el interés de DIA por mantener la alianza estratégica con la Red Equipo Pueblo, ya que según manifestaron no tendría sentido tener proyectos aislados que no sirvan como base para la interlocución sobre temas de interés público que son atendidos desde DECA-EP. La relación mantenida provee de información y asesoría, siempre respetando la autonomía de la asociación. 

DIA participa en actividades y eventos, así como en reuniones de seguimiento del trabajo de la Red y con algunos de los programas. Sin embargo, se reconoce que se debe mejorar la articulación sobre todo con el programa de Fortalecimiento Municipal, para consolidar a la organización como grupo asesor de programas municipales.

De esta experiencia como asesores del municipio de Jantetelco, se debe destacar el éxito y cumplimiento de los objetivos del proyecto de reciclaje, ya que son evidentes  los efectos positivos que se observan en todo el territorio del municipio.

En el caso del Módulo, es necesario destacar que hace falta promover entre la ciudadanía la demanda e importancia de la información que provee, para asegurar el éxito futuro del proyecto.

5.6. Comité de Defensa Popular de Zaragoza, Veracruz

El Comité de Defensa Popular de Zaragoza (CDPZ-Veracruz) es una organización social de comunidades indígenas (nahuas) que nació hace 25 años. El trabajo y la vinculación con  DECA-EP es vista por los miembros del Consejo de Dirección como una alianza estratégica y de importancia fundamental para su trabajo.

En la visita al municipio de Zaragoza se conocieron los proyectos de desarrollo comunitario que se han ejecutado con el apoyo y asesoría de DECA-EP y que incluyen vivienda, salud y proyectos productivos; entre estos últimos vale la pena destacar el de ganado vacuno, que se encuentra en la etapa de mejoramiento de la raza criolla a través del cruce con razas de mayor rendimiento. 

Las experiencias de los proyectos de desarrollo que se observaron denotan un conocimiento y manejo técnicos de las ramas de producción en que se ha incursionado, lo mismo que un buen trabajo organizativo que es la base para la ejecución de las próximas etapas de los proyectos. Destaca también el proyecto de la comercializadora de abastos, la venta de materiales de construcción y la fábrica de bloque, que ya están autofinanciándose y produciendo algunas ganancias. 

El Comité ha tenido una actuación política significativa, en virtud de haber detentado el poder municipal por 9 años, experiencia que ha contribuido a que actualmente estén impulsando la consolidación de un esfuerzo regional con otros cuatro municipios, en el sur de Veracruz. Este esfuerzo se ha visto potenciado por la realización de un diagnóstico y un plan participativo para el desarrollo de los municipios, que fue realizado con la colaboración de DECA-EP, y que está siendo el punto de partida para que en los próximos años se cree la Asociación de Desarrollo Local de la región.

Los miembros de la organización con que se tuvo contacto sostienen que la relación con DECA-EP les ha servido mucho en su desarrollo; se inició con asesorías en temas tales como ecología, participación ciudadana, luego ha acompañado y facilitado procesos de elaboración de planes y proyectos y ha apoyado la gestión financiera. Actualmente, esperan que la pertenencia a la Red Equipo Pueblo les permita dar un paso más en su desarrollo como organización, al pasar del trabajo en el ámbito municipal al regional, compartiendo con otros municipios todas sus experiencias en proyectos de combate a la pobreza.

Aseguran que entre las fortalezas de la Red EP se encuentran la disposición a compartir conocimientos, el respeto a la autonomía, el reconocimiento a nivel internacional y la participación en temas de la agenda nacional. Esto les hace sentir que cuentan con un aliado y amigo.

5.7 Unión de Colonos de San Miguel Teotongo

La Unión de Colonos de San Miguel Teotongo posee una larga historia de lucha que se remonta a 1975. Se trata de una colonia que, en el transcurso de tres décadas, ha enfrentado situaciones socioeconómicas y políticas adversas que, no obstante, ha logrado remontar. Ciertamente, se trata de una colonia que vive en condiciones de pobreza, pero que, desde la perspectiva de la dotación de servicios con que cuenta, no se puede considerar de alta marginalidad. Este hecho en buena medida obedece a la acción desplegada por la Unión y sus diversas líneas de acción que incluyen la lucha por el acceso a servicios, el desarrollo de actividades autogestionarias y autosustentables (comedores populares, centros sociales y culturales, centros de salud alternativos, atención a los adultos mayores, parque ecológico, etc.) y la lucha político-partidaria.

El principal resultado de la Unión durante el periodo 2002-2004 consiste en el mantenimiento de distintas acciones de obtención de servicios y proyectos autogestionarios que, sin duda, han contribuido a paliar la difícil situación socioeconómica de los habitantes de la colonia. Los programas de medicina alternativa, el parque ecológico y otros han contribuido al bienestar de la comunidad.

Sin embargo, llaman la atención dos aspectos:

1. Por un lado, es notorio el hecho de que la búsqueda de alternativas productivas de desarrollo no ha ocupado un lugar importante en la actuación de la Unión. No parece existir una visión de largo plazo que rebase la dinámica de movilización-presión por servicios y otros satisfactores y se aboque a generar alternativas viables de desarrollo. En este sentido, vale la pena subrayar que algunas oportunidades de desarrollo de empresas comunitarias viables y autosustentables (por ejemplo, a partir del invernadero del parque ecológico) no parecen constituir una prioridad.

2. Por otro lado, si bien la Unión ha mostrado a lo largo de su historia una indudable capacidad de organización y movilización, esta capacidad, sobre todo en los años recientes, se actualiza en el marco de una relación no sólo estratégica sino estructural con el PRD. Cada vez más la vida y los proyectos de la Unión aparecen montados sobre la dinámica político-electoral del PRD.

Así las cosas, el modelo de la Unión parece tener futuro más como una modalidad de trabajo y alianza político-electoral, con un derrame importante de beneficios para la comunidad, que como un modelo de desarrollo productivo y alternativo. Como parte de la Red de EP, también está interesado en la incidencia. Sólo que ésta se encuentra en los hechos muy determinada por la dinámica político-electoral.

5.8 Frente Democrático Campesino de Chihuahua

El Frente Democrático Campesino es una organización surgida al calor de las luchas de los productores rurales de Chihuahua por obtener mejores condiciones para la comercialización de sus productos. Sin ser la única preocupación, cabe afirmar que la búsqueda de mejores opciones de colocación de los productos sí constituye el núcleo problemático de las actividades del Frente. Aunque, como organización orientada al desarrollo derivada de una experiencia muy particular de movilización exitosa, el Frente parecería estar menos interesado en ciertos temas de la agenda nacional, es claro que en cuanto a su visión estratégica de sí mismo, de su ubicación en la Red de EP y en el contexto nacional comparte el planteamiento estratégico de EP.

El Frente, que en la actualidad agrupa a cerca de cinco mil productores rurales ubicados en aproximadamente veinte municipios de la entidad, ha tenido un impacto significativo en diversas áreas de la problemática agropecuaria de Chihuahua. Ante todo, destaca que, en la práctica, el Frente ha actuado como una importante escuela que ha contribuido a la educación de los campesinos para la organización y la participación. Y sobre esta base ha desplegado una gran capacidad de movilización social que, al visibilizar las demandas de los campesinos, les ha dado fuerza y legitimidad ante diversos sectores de la sociedad, le ha abierto las puertas a los medios de comunicación locales y lo ha convertido en un actor político (no electoral) de indudable relevancia no sólo estatal, sino incluso nacional, tal como lo documenta la experiencia del movimiento “El campo no aguanta más” que abrió el espacio para la negociación del Acuerdo Nacional para el Campo.

De esta forma, en los años recientes, el Frente ha logrado una convergencia exitosa entre su capacidad de movilización, su presencia pública y su capacidad de propuesta e incidencia. En efecto, el Frente es ya un interlocutor indispensable en todos aquellos procesos de deliberación, negociación y formulación de políticas públicas y proyectos legislativos relacionados con el sector primario. Ciertamente, no ha sido capaz de modificar el actual modelo económico, pero sí ha logrado, vía su incidencia en las políticas públicas y la promoción de alternativas productivas, reducir los impactos negativos que sobre el nivel de vida de los productores rurales han tenido las políticas de apertura indiscriminada. Así, ha contribuido al bienestar de los grupos campesinos.

Más allá de la incidencia en las políticas públicas y en los iniciativas legislativas, los impactos de las actividades del Frente sobre la sociedad rural de Chihuahua son perceptibles a partir de los distintos ejes de su proyecto productivo: cooperativas de consumo y ahorro, parcelas familiares autosustentables y comercialización. A través de estos programas específicos, el Frente ha tenido impactos en procesos como la promoción de la participación de la mujer en proyectos productivos, en la apertura de nuevas opciones de desarrollo local y, de manera señalada, en la creación de empresas exitosas, sobre todo en el campo de la comercialización del frijol.

5.9 Áreas 

No hay duda de que el éxito de los esfuerzos que DECA-EP ha realizado ha estado determinado por las capacidades de sus socios y del conjunto de sus funcionarios que han superado la escasez de recursos (financieros y humanos), mediante la creación de articulaciones  con actores sociales, académicos y políticos, pero sobre todo por el desempeño del personal y de la sobrecarga de trabajo a que se han visto sometidos en muchas ocasiones. 

La energía del personal de Equipo Pueblo proviene de una combinación que hacen de experiencia, visión y valores compartidos, que han impulsado hasta la fecha su desempeño, que da incentivos y valor agregado a la institución y que mantiene a los funcionarios motivados y productivos.

Respecto a la utilización de los recurso en el caso de una institución como EP donde los resultaos explícitos son esencialmente medios para conseguir impactos y efectos en los temas que trata, el calculo de la relación costo-beneficio se vuelve irrelevante, ya que sus acciones generan procesos o resultados cualitativos que trascienden los ámbitos del quehacer directo de la institución. Por tanto, es  más relevante como medida de la rentabilidad de la gestión, comprobar el éxito de la estrategia institucional empleada en la ejecución de cada programa, por lo que se puede afirmar que el trabajo realizado ha sido eficiente dado los limitados recursos con que ha contado y las importantes repercusiones que han tenido sus acciones .

Sin duda alguna, un aspecto de preocupación es contar con los recursos económicos suficientes para asegurar sus intervenciones en los temas de interés institucional, manteniendo su autonomía. Al revisar la fuentes de financiamiento se observa un aumento de recursos que procedencia gubernamental, mientras hay una disminución del porcentaje de recursos que provienen de la cooperación internacional. Pero ante esto, es importante hacer notar que se ha iniciado la generación de recursos propios por venta de servios. Esta decisión institucional de  buscar formas de sustentabilidad resulta esperanzador, sobre todo porque al final del año 2004 se logró arrancar con el primer éxito en la generación de recursos por la venta de servicios. También es evidente que debe seguir haciéndose gestión financiera de proyectos ante instancias gubernamentales nacionales, sobre todo si consideramos que hasta la fecha estos esfuerzos han sido exitosos.

Como se puedo ver, la institución mantiene buenos registros financieros a nivel general y de proyectos, pero aún no cuentan con una  política institucional que forje un sistema financiero que acompañe el propósito de transparentar el quehacer institucional. Hace falta formalizar los procedimientos estándar utilizados para tomar decisiones oportunas a partir de la previsión de los fondos necesarios, los gastos operativos, los ingresos esperados y el pronóstico de las necesidades de efectivo.

Otro impacto importante promovido desde la Dirección Ejecutiva conjuntamente con las áreas de Fortalecimiento Institucional y la Gerencia Administrativa es el proceso de consolidación de la cultura la planificación y de la rendición de cuentas que vive la institución. Esta sinergia entre las áreas de apoyo y la dirección, permite hoy contar con información sistematizada y documentada. 

Contar con una organización que responda a todas las exigencias del trabajo que desarrolla DECA-EP, exige un importante esfuerzo en el fortalecimiento institucional, de aquí que los impactos de las actividades de esta área sean de significativa importancia para todo el quehacer institucional. Al respecto cabe destacar los talleres sobre temas de interés institucional en los que participaron representantes de las organizaciones de la Red Equipo Pueblo, algunos con la intención de elevar la formación para potenciar su incidencia y posicionamiento, entre estos: gestión de políticas publicas, procesos de economía popular, DESC, Banca Multilateral, transparencia y rendición de cuentas; asimismo, se desarrollaron otros con la intención de mejorar el desempeño institucional; es de destacar el taller interno de Marco Lógico que contribuyó a mejorar el diseño de los planes operativos anuales y le dio un impulso a la cultura de planificación y evaluación como parte de los esfuerzos para darle cada día más institucionalización a la Red Equipo Pueblo.

A partir de estas actividades, fue posible mantener el seguimiento y evaluación del Plan Estratégico y los Programas, apoyando a la dirección institucional en las reuniones de coordinación y  en las de análisis de coyuntura. También contribuyó en la búsqueda de nuevas fuentes de recurso financieros, identificando prioridades de posibles donantes, manteniendo una relación activa con agencias de cooperación internacional y con fuentes gubernamentales, además se contribuyó en el diseño y gestión de  propuestas, muchas de ellas con buenos resultados como los presentados al Instituto de Desarrollo Social (INDESOL) y al Programa de Coinversión del Gobierno del Distrito Federal.

Otro resultado relevante fue la sistematización de experiencias institucionales, como la que recoge la trayectoria  del FDC de Chihuahua. Entre las actividades de fortalecimiento institucional se cuentan las dirigidas a la profundización en conceptos que enriquecen la visión y misión institucional, tal es el caso de la transparencia y rendición de cuentas,  que tendrá implicaciones estratégicas en la gestión y el quehacer institucional tanto hacia adentro como hacia fuera.

Con la formalización de la calidad de Red de Equipo Pueblo, los trabajos de fortalecimiento institucional han apoyado la alianza entre las cinco organizaciones que la componen. Por ejemplo, se han desarrollado procesos de reflexión para elaborar el sistema de transparencia y rendición de cuentas de cada organización y el de la Red en su conjunto. 


6. CONCLUSIONES

EP posee un proyecto institucional con una base ideológica, conceptual y ética congruente con su historia y con su ubicación en la problemática nacional y de la sociedad civil. Ello le ha permitido ser reconocido por distintos actores civiles, sociales, académicos y políticos como un actor público con una clara vocación propositiva dirigida a la incidencia.

EP, en el terreno de la incidencia, ha desarrollado diversas capacidades sustentadas, por un lado, en sus labores en el campo de la investigación, la generación de conocimientos y la elaboración de propuestas; y por otro lado, en su poder de convocatoria, su apertura al diálogo y a la construcción de alianzas intersectoriales, así como en su independencia.

EP es una organización que ha alcanzado un nivel importante de madurez institucional que le abre amplias oportunidades de desarrollo futuro. Ciertamente, todavía requiere multiplicar sus esfuerzos de sistematización y formalización de sus procesos internos con el fin de que la gestión de la institución no dependa tanto de personas concretas sino de un conjunto claro y eficaz de reglas del juego. No obstante lo anterior, es un hecho que EP ha sido capaz de desplegar las actividades necesarias para alcanzar sus objetivos estratégicos y para incidir de distintas maneras sobre su entorno.

EP es una institución que cuenta con los recursos básicos requeridos para realizar su labor.

· Cuenta, por un lado, con recursos humanos de alto nivel profesional y fuerte compromiso con el proyecto institucional. Sin embargo, no se puede perder de vista que esta enorme fortaleza institucional encuentra sus límites en el hecho constatado por la evaluación de una sobrecarga de trabajo y, a menudo, de una dispersión de esfuerzos en actividades que no tienen la misma jerarquía estratégica.

· Cuenta, por otro lado, con recursos financieros insuficientes (en muchos casos suplidos por el compromiso de la gente) y con recursos materiales que, si bien no son óptimos, sí permiten la realización adecuada del trabajo.

EP es una Red integrada por una asociación civil que, a través de sus distintos programas, está abocada a la colocación de temas relevantes en la agenda de la discusión nacional y a la incidencia. También conforman la Red cuatro organizaciones regionales que poseen características e historias propias que, sin renunciar a  diversas estrategias para la incidencia, se preocupan a la vez por actuar en el campo de la apertura de oportunidades de desarrollo local. 

La clave de la unidad de una Red de esta índole se halla en la autonomía y el respeto que distingue las relaciones entre las organizaciones integrantes de la Red, así como en el valor agregado que cada una de ellas obtiene como fruto de su pertenencia a la misma. No menos importante es la existencia de un planteamiento estratégico compartido.

EP es una organización comprometida con diversos valores, algunos de los cuales (por ejemplo, equidad de género y participación ciudadana) han sido planteados como ejes transversales de toda su actividad. Con todo, es preciso reconocer que hasta la fecha no ha sido capaz de desarrollar las vías idóneas para hacer operables dichos ejes transversales (diseño y manejo de herramientas, generación de conocimientos y metodologías y asignación de recursos), es decir, para pasar de la voluntad política de comprometerse con los ejes transversales a la práctica.

EP es una institución que ha sabido responder a los desafíos que le plantea su gobernabilidad institucional. No obstante, de cara al futuro, es preciso que se aboque a la preparación de sus cuadros con el fin de desarrollar las capacidades de liderazgo requeridas por el eventual relevo generacional.


7. LECCIONES APRENDIDAS

1. Sólo una institución con una identidad clara y con un compromiso igualmente claro con un conjunto de valores sólidos, congruentes y reconocibles puede desarrollarse y mantener, a través del tiempo, su autonomía.

2. La capacidad de incidencia depende del desarrollo y la asimilación de diversas habilidades técnicas y políticas. La apertura y la disposición al diálogo, el profesionalismo y la responsabilidad, así como el involucramiento permanente y el seguimiento crítico de la realidad y los temas objeto de su interés son las premisas cuya satisfacción pone a una institución en condiciones de ser un actor público relevante, con la capacidad suficiente para colocar temas en la agenda nacional e incidir.

3. Ninguna organización posee la capacidad para ocuparse de todos los temas relevantes. Se requiere discriminar y priorizar temas y líneas de trabajo, así como provocar la colocación de otros temas y líneas de trabajo bajo la responsabilidad directa de diversos aliados estratégicos.

4. Una institución no puede depender de sus personalidades. Requiere avanzar paulatinamente en su maduración institucional a través de la formalización de sus procedimientos. También debe estar abierta al futuro y, por tanto, poseer estrategias definidas de formación de nuevos cuadros y liderazgos, tanto directivos como técnicos. De otra forma, se corre el riesgo de que ante la eventual salida de sus cuadros históricos se enfrenten situaciones de crisis.

5. La autonomía y el respeto es la clave para mantener la unidad de una Red conformada por organizaciones de diferente naturaleza, pero que comparten un proyecto común y encuentran, en su vinculación, un valor agregado que las beneficia a todas.

6. La transversalización de un determinado enfoque implica, además de la voluntad política de impulsarlo, dotar a la institución de las herramientas técnicas y los recursos financieros necesarios para hacerla realidad.


8. RECOMENDACIONES
8.1. Gobernabilidad institucional

La gobernabilidad de la institución depende, en primera instancia de la Asamblea de Socios, en tanto autoridad máxima de la institución y responsable del diseño estratégico de la misma. En este sentido, sería conveniente que, para incrementar su capacidad de gobierno, la Asamblea tomase medidas como las siguientes:

· Enriquecer sus procesos de deliberación mediante la interlocución con un Consejo Asesor externo

· Fortalecer la presencia de las organizaciones de la Red mediante el incremento del número de socios, de tal suerte que cada organización regional cuente con, al menos, un asociado.

· Fortalecer los distintos programas de trabajo a través de la vinculación, vía diálogo y asesoría, de los socios con los proyectos específicos.

· Desarrollar un programa de mentores o de formación de futuros liderazgos que permitan a la institución enfrentar los retos del relevo generacional.

Equipo Pueblo requiere entrar a un nuevo ciclo de vida institucional. Para tal efecto, debe concluir el proceso de elaboración del Manual de puestos y funciones y, con base en él, elaborar una política laboral y de personal que norme las relaciones internas. Se trata de consolidar la base organizacional de la institución, así como de establecer políticas, modelos de gestión, metodologías de trabajo, criterios de acción y reglamentos, que contribuyan a fortalecer la institución más allá de las personas que en estos momentos la determinan.

La construcción de relevos en el liderazgo estratégico institucional implica fijar metas organizacionales claras y dirigidas a que los nuevos miembros del personal sean capaces de seguir el rumbo de la organización manteniendo la orientación de su misión, partiendo de los valores y la ética que se reconocen como la base de la institución.

Asimismo, es indispensable que la Asamblea se aboque a cumplir con el objetivo de nombrar un nuevo director ejecutivo en este año. Este nombramiento es indispensable para garantizar la existencia de un centro organizador:

· Que promueva la coordinación, la comunicación y la coherencia internas;

· Que consolide la gerencia administrativa y el control de gestión y que diseñe, con base en el manual de procedimientos que se está realizando, una verdadera política laboral;

· Que impulse el fortalecimiento institucional;

· Que empuje en sus primeras etapas el proyecto de sustentabilidad institucional; y

· Que promueva un mayor contacto y sinergias entre DECA-EP y las organizaciones regionales de la Red.

En el marco de la Dirección Ejecutiva, es indispensable convertir el área de Fortalecimiento Institucional en una unidad de control de la gestión, dedicada fundamentalmente a consolidar la cultura de planificación y a montar y hacer operativo el sistema de transparencia y rendición de cuentas. Lo anterior debe ser acompañado por la aplicación del sistema de seguimiento y evaluación, del cumplimiento de los objetivos institucionales, de los programas y de los proyectos regionales. El primer paso para fortalecer este sistema, es diseñar los indicadores que la institución identifique como los que mejor  dan cuenta de los impactos, efectos y resultados de sus actividades. 

8.2. Funcionamiento a nivel operativo
Focalizar temáticas y priorizar actividades
Revisar los objetivos estratégicos para focalizarlos aún más hacia las prioridades institucionales, iniciar un proceso de concentración de esfuerzos en temas que han dado más réditos políticos e institucionales, y en los cuales DECA EP aporta valor agregado con su expertise.

Se debe evitar realizar acciones e intervenciones en temas en los cuales no se puede garantizan la continuidad de los procesos que se impulsen, por lo que debe concentrar esfuerzos en los temas tratados en los programas institucionales. La dispersión de esfuerzos, además de provocar una sobrecarga de trabajo en el personal, no permite asegurar que las acciones realizadas lleguen a tener el impacto deseado.

En este sentido, una primera consideración apunta a que una de las grandes aportaciones del programa de Iniciativa Pública consiste en su papel como centro generador de reflexión prospectiva que ha brindado a Pueblo la posibilidad de estar preparado para encarar con oportunidad los diferentes problemas de la sociedad. De ahí que en el mediano y en el largo plazos los esfuerzos de este programa deberán encaminarse a detonar un mecanismo de reflexión prospectiva susceptible de ser socializado en beneficio de toda la institución. Lo mismo cabría decir a propósito de la sistematización y socialización de los hallazgos conceptuales y cognoscitivos, así como sus herramientas en materia de incidencia, de tal surte que estas capacidades se conviertan en un patrimonio de todos los programas de DECA-EP y de la Red.

Propuesta de reorganización
de las líneas de trabajo de los programas

Programa
Corto plazo
Largo plazo

Iniciativa Pública
· Reforma del Estado

· Transparencia
Generación y socialización de capacidades técnicas y políticas para la incidencia y para la reflexión prospectiva encaminada a la identificación de nuevos temas

Diplomacia Ciudadana
· DESCA

· Globalización alternativa
DESCA y globalización alternativa deben convertirse en programas separados

Fortalecimiento Municipal
· Desarrollo local

· Participación ciudadana
Hacer de participación ciudadana un eje transversal del trabajo de la Red

Fortalecer la articulación teórica y práctica de los programas

Es indispensable mejorar la sinergia entre los programas tanto en los aspectos teóricos y conceptuales como los enfoques y metodologías, de tal manera que se fortalezcan mutuamente  y multipliquen su impacto. 

Esta articulación debe plasmarse en propuestas conjuntas de los programas hacia las regiones, para  llegar hasta la ejecución conjunta de proyectos con las organizaciones de la Red Equipo Pueblo, ya sea a partir de propuestas de las regiones o por iniciativas de los programas de DECA-EP.

Abrir la interlocución con quienes piensan distinto

Partir de un trabajo de formulación y propuestas, para actuar en escenarios más complejos que permita situar el debate en los espacios de los que tienen el poder de decisión. Es en esos espacios de poder donde hay que posicionar los temas de interés de las OSC. 

Abrir la interlocución más allá de las audiencias amigas debe ser  un reto a enfrentar decididamente en los próximos años. Se debe aprovechar el creciente acceso que se ha tenido a algunos espacios donde se encuentran los tomadores de decisión. 

La capacidad que se desarrolle para incidir en la cúpula del gobierno y de la empresa privada, será determinante en los próximos años para situar los temas de  agenda de la sociedad civil en el debate nacional.

8.3. Sustentabilidad Institucional
 Dar al área de sustentabilidad el carácter de un programa institucional, que  concentre sus esfuerzos en dos líneas de trabajo:

· Crear una unidad de negocios autosostenible y rentable.

· Gestión de proyectos de cooperación ante fuentes nacionales e internacionales 

La sustentabilidad institucional está destinada a convertirse en un aspecto relevante para los próximos años, los retos que impone generar recursos financieros y acercarse a nuevas fuentes no es tarea fácil y en el corto plazo debe verse como un esfuerzo de fortalecimiento institucional.

Obtener los fondos para impulsar las líneas de trabajo y sus compromisos programáticos de toda la institución, y contar con los recursos que permitan solventar los gastos operativos y los compromisos laborales que va genera la venta de servicios, hace imprescindible identificar  las etapas que deberá pasar el programa de sustentabilidad para llegar a aportar de manera significativa a las finanzas institucionales.

Estas etapas deberán ir  paulatinamente avanzando del enfoque de prestación de servicios especializados con el que actualmente opera, y que debe ser visto como un esfuerzo de aprovechar las fortalezas institucionales, hasta la creación de una empresa consultora semiautónoma, que deberá manejarse como una unidad de negocios, que requerirá de un estudio que oriente la identificación del nicho de mercado en que deberá situarse y las leyes del mercado a que deberá someterse.

A la par, la institución debe prepararse internamente para establecer los mecanismos y procedimientos que serán necesarios para el seguimiento y control del trabajo de la unidad de negocios a que estaría destinado el programa de sustentabilidad.

Para armonizar todos los esfuerzos de captación de fondos, se recomienda que desde este programa se coordine la gestión de proyectos que los diferentes programas y proyectos regionales identifiquen como necesarios para incidir en la problemática que tratan. Esta gestión debe continuarse y fortalecerse tanto ante  instancias nacionales e internacionales, además se debe continuar la articulación con otras redes o convergencias para hacer gestión conjunta.

8.4. Consolidación de la Red Equipo Pueblo
Por su trayectoria histórica y por sus programas específicos de trabajo, la Red Equipo Pueblo no puede operar con base en un esquema rígido de coordinación y de definición centralizada de tareas y objetivos. Debe preservarse con base en el principio de ideas y proyectos estratégicos compartidos y, por ende, de una misión y una visión igualmente comunes. Por consiguiente, los valores de autonomía y respeto deben seguir siendo el fundamento en que se sustente.

Con todo, a partir del proceso de evaluación y, en especial, de las visitas de campo y de los comentarios de los observadores externos, se puede colegir la idoneidad de diversas medidas, tales como:

· Hacer de la Asamblea de Socios el primer nivel de coordinación de la Red.
· Incluir al menos un miembro de las organizaciones regionales en la Asamblea y/o en el Consejo.

· Basar la identidad de la Red no sólo en función de una visión estratégica compartida, sino en la presencia del expertise y el estilo de trabajo de EP en las regiones.

· Estudiar la expansión de la Red a otras regiones.

8.5. Ejes, enfoque y estrategia institucional

Se debe hacer una diferencia conceptual entre ejes estratégicos, enfoque y estrategias institucionales, de tal manera que los compromisos que asuma la institución  sobre sus formas de actuación tengan además de la voluntad política expresada, las herramientas conceptuales y metodológicas, así como la asignación de los recursos que requiere introducir un eje transversal, un enfoque o una estrategia de trabajo.

Aclarado lo anterior, se recomienda que DECA-EP, asuma como sus ejes transversales: la equidad de género y la participación ciudadana, ya que en ambos temas DECA-EP puede con relativa facilidad acceder a instrumentos metodológicos y técnicos que permitan llevar adelante un proceso institucional que  asegure el  paso de lo declarativo a las acciones que se requiere para hacer que los ejes trasversales estén presentes de forma holística en todo el quehacer de la institución.

En el caso de la equidad de género, es necesario pasar de la práctica del enfoque de mujer y desarrollo hacia un enfoque de género y desarrollo, que convoque  también a los hombres a participar y  asumir su corresponsabilidad en la búsqueda de la equidad en el ámbito familiar, laboral y público. Creando espacios de dialogo, cooperación y negociación entre ambos géneros y  promoviendo una mayor compatibilidad de vida familiar, laboral y comunitaria, sin dejar de ejecutar acciones que favorezcan el desarrollo de las mujeres. Para generar las condiciones institucionales en este tema, hay que establecer metas concretas y asignar recursos humanos y financieros para que concentren esfuerzos en disminuir las brechas de género tanto a nivel interno de las diferentes instituciones de la Red, como en las acciones y actividades que realizan.

En el caso de la participación ciudadana, Equipo Pueblo cuenta con una larga tradición y experiencias. Actualmente la institución cuenta con un conjunto de herramientas recopiladas por la Fundación Toolkit, de la cual DECA-EP es fundadora, que ofrecen una variedad de ideas a partir de experiencias prácticas que deben ser consideradas para establecer la metodología y las técnicas que empleará la institución para asegurar que en todos los espacios de trabajo de la institución se tomen las decisiones en el marco de procesos de participación ciudadana, amplios y representativos.

Respecto a los enfoques de trabajo, se recomienda que la institución se oriente a asumir la perspectiva de los DESC como un enfoque de trabajo institucional, de tal manera que desde todos los programas y los proyectos regionales, se   contribuya a la promoción y la exigibilidad de los derechos humanos como herramienta fundamental del desarrollo.   

De acuerdo con el planteamiento estratégico de la institución y la práctica de trabajo que ha desarrollado, es indiscutible que la incidencia debe ser adoptada explícitamente como la estrategia básica de actuación.  Lo que implica que desde todos los programas y proyectos regionales se debe evidenciar la habilidad institucional de incidir en los temas de interés publico que trata.


9. ANEXOS 

9.1. TÉRMINOS DE REFERENCIA

1.- Criterios Generales para la Evaluación

· La Evaluación se enfocará al periodo 2002 – 2004 del Plan Estratégico (2002 – 2005) de DECA – Equipo Pueblo, A.C., por lo que se abocará más en el desarrollo de las estrategias propuestas que en el impacto logrado a la fecha.

· Se valorarán las diferentes miradas que otras y otros actores sociales y gubernamentales tienen sobre DECA – Equipo Pueblo.

· Se integrarán los insumos 2002 – 2004 con un imaginario para los próximos años.

· Se buscará que esta Evaluación ofrezca elementos para reproyectar a la Institución mediante un nuevo Plan Estratégico para los próximos años.

2.- Objetivo General

Llevar a cabo una evaluación de la pertinencia y el desarrollo y de las estrategias, la coherencia entre programas y la obtención de resultados parciales del Plan Estratégico 2002 – 2005 de DECA – Equipo Pueblo, que permita:

· Destacar los alcances de las estrategias, metas cumplidas y los resultados logrados por la institución.

· Verificar los resultados logrados con sus programas y áreas.

· Revisar los avances en la gestión y el impulso de políticas públicas, y en la incidencia en procesos de toma de decisiones y la opinión pública.

· Mostrar sus capacidades de innovación.

· Mostrar sus aportes y avances en el impulso de articulaciones y alianzas.

· Formular recomendaciones para la reproyección de Equipo Pueblo.

3.- Objetivos Específicos

Medición del desempeño organizacional: efectividad (cumplimiento de metas), eficiencia (uso de recursos) y relevancia (adaptación al entorno)

Objetivos específicos
Aspectos a considerar

Valorar la consistencia de la propuesta institucional y la vigencia del planteamiento estratégico (análisis de viabilidad y pertinencia)
· Valorar la visibilidad y el posicionamiento institucionales en los niveles local, nacional e internacional

· Valorar su poder de convocatoria entre los distintos actores de la sociedad.

· Valorar el posicionamiento de DECA – Equipo Pueblo como organización autónoma, en el mundo civil y en relación con actores gubernamentales y partidos políticos.

· Identificar los factores externos que facilitaron la realización y cumplimiento de los programas y metas de los proyectos

· Valorar el papel de las diferentes instancias institucionales (Asamblea de Socios, Consejo Directivo, Dirección Ejecutiva, coordinaciones de programas, gerencia)

· Identificar el contexto y los problemas a que responden los programas institucionales

· Conocer la percepción que tienen de DECA– Equipo Pueblo otros actores civiles y políticos en los niveles local, nacional e internacional.

Valorar la incidencia lograda en la toma de decisiones a distintos niveles e identificar su impacto en las políticas públicas (análisis de impacto y eficacia)
· Valorar la importancia estratégica de los temas elegidos para la generación de propuestas de políticas públicas

· Identificar la forma en que EP ha incidido en la concepción y en la búsqueda de soluciones a los asuntos de interés público

· Valorar la contribución de DECA – Equipo Pueblo a la construcción de una cultura ciudadana participativa.

· Identificar la influencia de DECA – Equipo Pueblo en los ámbitos sociales y políticos, y su contribución a nuevas prácticas democráticas y de participación ciudadana.

· Valorar la consistencia de la misión, visión, objetivos, líneas estratégicas, programas, proyectos y su vigencia

Identificar los resultados institucionales y los cambios en los programas (análisis de eficacia y eficiencia)
· Identificar los facilitadores y los obstáculos para el desarrollo de los programas

· Identificar los principales resultados logrados en este periodo por la institución.

· Identificar los principales resultados y cambios alcanzados por cada programa en relación con el impacto previsto.

· Identificar las limitaciones o problemas enfrentados para el cumplimiento de objetivos y metas de programas y proyectos

· Identificar y valorar las soluciones adoptadas para superar limitaciones y problemas.

Medición de la capacidad organizacional: examen de los sistemas, los procesos y las prácticas de gestión institucional

Objetivos específicos
Aspectos a considerar

Identificar las estrategias y mecanismos de coordinación y articulación entre la institución, los programas y las organizaciones regionales (Red Equipo Pueblo)
· Capacidad de aprovechamiento de las coyunturas para fortalecer la presencia e incidencia de DECA-EP y de las organizaciones con las que trabaja, así como para el impulso de sus programas y propuestas

· Valoración de la coordinación institucional, la de los programas, y de la institución con las organizaciones regionales.

· Valoración de los procesos de toma de decisiones en la red Equipo Pueblo

· Identificación de los mecanismos de coordinación y comunicación entre los programas institucionales, áreas y organizaciones regionales.

· Expresión y concreción de los compromisos entre DECA – Equipo Pueblo y las organizaciones regionales. Relevancia de los programas de las organizaciones para DECA - Equipo Pueblo.

· Valoración de los programas y de la relación con DECA – Equipo Pueblo de parte de las organizaciones regionales.

· Posibilidades de avance – profundización en la relación entre DECA – Equipo Pueblo y las organizaciones regionales.

· Identificación de posibilidades de ampliación de la cobertura de acción y relación directa de DECA – Equipo Pueblo con otras organizaciones en otras regiones.

Valorar la estrategia financiera de la institución
· Principales cambios operados en la administración y el manejo de los recursos financieros.

· Principales dificultades o limitaciones administrativas y financieras.

· Valoración del proceso de diversificación de fuentes de financiamiento. Resultado de gestiones.

· Identificación de posibilidades de sostenibilidad que pueda alcanzar DECA – Equipo Pueblo en ese contexto y dada su naturaleza como organización civil.

4.- Implementación de la Evaluación

· Los evaluadores recibirán información previa para conocer el Plan Estratégico, los Programas Operativos y los informes anuales del periodo 2002-2004

· Los evaluadores realizarán el proceso entre el 16 de mayo y el 3 de junio, tiempo durante el que entrevistarán a los participantes de cada Programa y Área, así como a la Asamblea de Socios. Visitarán las cuatro regiones en que trabaja Equipo Pueblo; se encontrarán con otras organizaciones afines, funcionarios)as) del gobierno federal y local, así como de organizamos autónomos con los que la institución ha tenido alguna iniciativa, proceso, proyecto o convenio conjunto.

· Dadas las limitaciones de tiempo, los evaluadores se pondrán de acuerdo para una división del trabajo, tanto para las entrevistas y visitas, como para la redacción del Informe final. Ello no implica que algunas de esas acciones se realicen conjuntamente.

· Los evaluadores integrarán un documento preliminar (devolución) con los aspectos más relevantes del proceso: observaciones, conclusiones, recomendaciones para presentarlas a Equipo Pueblo el 3 de junio en una sesión de aproximadamente cuatro horas.

· Los evaluadores contarán con una semana más, después de la devolución para entregar el Informe final a DECA-Equipo Pueblo.


9.2 PROGRAMA DE ENTREVISTAS Y VISITAS

Funcionarios y equipo operativo de DECA-EP

Nombre, institución y cargo
Programa y/o línea de trabajo

Laura Becerra Pozos
Responsable del Area Sustentabilidad Institucional
Enlace con Evaluadores

Sustentabilidad Institucional

Equipo Operativo
Presentación de Evaluadores

Elio Villaseñor Gómez
Presidente
Comida (visión global y trayectoria histórica)

Ana María Alcántara
Gerencia
Gerencia y Administración

Carlos Heredia
Socio
Asamblea de Socios
Visión global

Areli Sandoval
Responsable del Programa Diplomacia Ciudadana
Diplomacia Ciudadana

Elio Villaseñor y Peter Winkel
Coordinador e investigador
Incidencia Pública

Luis Pineda
Responsable del Programa de Fortalecimiento Municipal
Fortalecimiento Municipal y Desarrollo Local

María Eugenia Mata
Socia
Asamblea de Socios

Integrantes de la Red Equipo Pueblo

Nombre, institución y cargo
Programa y/o línea de trabajo

Humberto Angel Torres
Director de Desarrollo Integral Autogestionario, DIA, Equipo Pueblo Morelos
Región de Trabajo de la red Equipo Pueblo

José Luis Gutiérrez
Responsable Unión de Colonos de San Miguel Teotongo, Iztapalapa
Trabajo regional en Distrito Federal con la Unión (Red Equipo Pueblo)

Víctor Quintana Silveyra
Socio y Asesor del Frente Democrático Campesino de Chihuahua (FDCCH)
Trabajo regional de Equipo Pueblo con el Frente (Red EP)

Ogilvie Hernández Ignacio
Integrante de la Dirección Colectiva del Comité de Defensa Popular de Zaragoza (CDP), Veracruz
Trabajo regional de Equipo Pueblo con el Comité (Red EP)

Entrevistas a miembros de organizaciones civiles y de la academia

Nombre, institución y cargo
Programa y/o línea de trabajo

Mtra. Pilar Berrios
Dirección Colectiva de la Convergencia de Organismos Civiles (Red Nacional de ONGs)
Diplomacia Ciudadana
LT/ DESC, Campo Social

Dr Manuel Canto Chac
Coordinador General del Movimiento Ciudadano por la Democracia (MCD)
Diversas acciones conjuntas de incidencia

Mtra. Lucía Alvarez
Investigadora de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM)
Diversas acciones de incidencia (punto de vista de la académica)

M en C Norberto Manjarréz Álvarez
Rector de la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco
Iniciativa Pública
Articulación con diversos actores, eventos conjuntos y convenios

Entrevistas a actores internacionales vía correo electrónico

Nombre, institución y cargo
Programa y/o línea de trabajo

Jorge Balbis 
Secretario Ejecutivo de ALOP
Diplomacia Ciudadana (LT/Libre Comercio y DESC)
Incidencia política y otros temas

Roberto Bissio o Graciela Dede
Social Watch
Diplomacia Ciudadana (LT/ DESC)

Stephen Hellinger
Development Gap
Diplomacia Ciudadana (LT/ Banca Multilateral)

Entrevistas a actores gubernamentales

Nombre, institución y cargo
Programa y/o línea de trabajo

Enrique Figueras
Asesor del Presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores, ONGs Internacionales
Diplomacia Ciudadana (LT/ Banca Multilateral)
Iniciativa pública

Lic Cecilia Loría
Directora General del Instituto Nacional de Desarrollo Social de Sedesol
Todos los Programas

Lic Melba Pría
Coordinadora de Atención a OSC de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
Diplomacia Ciudadana
LT/ Libre Comercio y otros temas internacionales

Roberto Armando de León Huerta
Director de Asuntos Políticos para el Sistema de Naciones Unidas de la Secretaría de Relaciones Exteriores
Diplomacia Ciudadana
LT/ DESC, Comisión Intersecretarial, Mesa de Diálogo

Lic Miguel Moguel Valdés
Enlace con las OSC de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal
Diplomacia Ciudadana
LT/ DESC, campaña y otras acciones

Lic Pablo Yanes 
Director de Equidad y Desarrollo Social de la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Distrito Federal
Incidencia Política y Diplomacia Ciudadana (LT/ DESC, Campaña por el Programa de Coinversión)

Colectivo de OSC

Lic Octavio Acosta
Director de Capacitación de INAFED (Secretaría de Gobernación)
Fortalecimiento Municipal

Ricardo Becerra
Director General de Atención a la Sociedad
Instituto Federal de Acceso a la Información (IFAI)
Incidencia Política (LT/ Transparencia)

Senador Ricardo Gerardo Higuera
Presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores y ONGs Internacionales
Incidencia Pública


9.3 GUÍAS DE ENTREVISTAS

Entrevistas a académicos y miembros de OSC

1. ¿Cuál ha sido su relación y/o la de su organización con las actividades que realiza EP?

2. ¿Cuáles han sido los resultados de esas actividades?

3. ¿Cuál considera es el efecto (incidencia) que producen los resultados de dichas actividades conjuntas?

4. ¿Cómo valora el trabajo conjunto que han realizado?

5. ¿Cómo valora el trabajo de EP y qué características considera usted mejor definen a la institución?

6. ¿De cara al futuro, cuáles son los principales retos que EP debe superar?

7. ¿Ha percibido en Equipo Pueblo sensibilidad de género en las actividades realizadas?

Entrevistas a actores gubernamentales

1. ¿Cómo valora el desarrollo y los resultados de la relación entre las instancias gubernamentales y las OSC?

2. ¿Qué opina del papel desempeñado por Equipo Pueblo en el proceso de interlocución de la sociedad civil con el gobierno?

3. ¿Cuáles han sido los factores que han favorecido la relación con Equipo Pueblo?

4. ¿Cómo valora el desarrollo de las iniciativas que han sido ejecutadas por Equipo Pueblo con el apoyo de su institución?

5. ¿Qué características considera usted mejor definen a una institución como Equipo Pueblo?

6. ¿De cara al futuro, cuáles son los principales retos que EP debe superar?

7. ¿Ha percibido en Equipo Pueblo sensibilidad de género en las actividades realizadas?

Cuestionario enviado a organizaciones internacionales

1. ¿Desde cuándo conoce a Equipo Pueblo?

2. ¿En qué iniciativas, procesos o proyectos han trabajado conjuntamente en los años que se están evaluando?

3. ¿Cuáles han sido los resultados de esas acciones y cómo los valora?

4. ¿Cuáles considera que han sido los impactos más importantes del trabajo realizado por Equipo Pueblo?

5. ¿Considera usted que los trabajos realizados por Equipo Pueblo gozan de reconocimiento internacional?

6. ¿Cuáles son a su juicio los principales retos que en los próximos años enfrentará Equipo Pueblo?

7. ¿Qué recomendaciones haría para que Equipo Pueblo incremente su capacidad de incidencia en el ámbito internacional?
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